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CIUDADANOS INTEGRANTES DE LAJUNTA DE GOBIERNO

DEL OOMSAPAS LOS CABOS.
Presente.

Ante esta lunta de Gobierno del Organismo Operador Municipal del Sistema

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, quien suscribe

en m¡carácter de Director de Director General, me he dirljo ante ustedes con

la finalidad de presentarles la propuesta relativa a: ANALEIS, DISCUSIÓN Y

APROBACIÓN EN 5U CASO DE LA PROPUESTA DEL PROGRAMA ANUAL DE LABORES DEL

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILTADO Y

SANEAMIENTO DE LOS CABOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026; en La Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 26 que el Estado debe organizar

un sistema de planeación democrática para el desarrollo nacional. Este sistema tiene como

objetivo garant¡zar un crecimiento económ¡co sólido, dinámico, competit¡vo, sosten¡ble y

equ¡tat¡vo, que contribuya a la independenc¡a y a la democratización política, social y cultural

de la nación.

En el Artículo 134, se indica que los recursos económicos disponibles para la Federación, las

ent¡dades federativas, los munic¡pios y las demarcaciones terr¡tor¡ales de la Ciudad de

México deben ser adminlstrados con ef¡ciencia, eficacia, economía, transparencia y

honradez, con el fin de cumplir con los objetivos para los cuales fueron destinados.

La Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público del Estado de Ba.ja California Sur, en su

Artículo 1, establece directrices sobre la programación, presupuestac¡ón, aprobación,

ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos. Los responsables de la

ejecución del gasto están obligados a cumplir con las d¡spos¡ciones de esta ley y a asegurar

que la administración de los recursos públicos se realice bajo pr¡nc¡pios de legalidad,
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efic¡enc¡a, eficac¡a, economÍa, transparencia, honradez, racionalidad, austeridad, control,

rendición de cuentas y equidad de género.

La ¡n¡ciativa de Ley de lngresos y el proyecto de presupuestos de egresos del Estado deben

elaborarse de acuerdo con lo estipulado en esta ley, así como en la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Estos documentos deben basarse en objet¡vos claros, parámetros cuantificables e

indicadores de desempeño, y ser coherentes con el Plan Estatal de Desarrollo y los

programas que de él deriven.

ElArtículo 24 establece que la estructura del proyecto de presupuesto de egresos debe tener

una base programática sólida y abarcar todas las responsabilidades del Gobierno del Estado

a través de sus poderes, dependencias y entidades. Este proyecto se integrará con los

sigu¡entes documentos:

- Clasificación por objeto del gasto, clasificación admin¡strativa, clas¡ficación funcional y

clasificación por t¡po de gasto.

- U n Programa Operativo Anual (POA) q ue contenga una descripción cua ntitativa y cualitativa

de los programas que fundamentan el proyecto

Antecedente.

La ¡mplementac¡ón de un Programa Anual de Labores, también conoc¡do como Progmma

Operativo Anual (POA), en el Organ¡smo Operador Munic¡pal del S¡stema de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, representa un enfoque estratégico que combina
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del Estatuto Orgán¡co del oOMSPASLC, los cuales se tienen como

reproducidos como s¡ a la letra se ¡nsertasen.

En virtud de lo anter¡or y con fundamento en los ordenamientos legales

citados en el cuerpo del presente, se somete a su aprobación el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE LABORES DEL ORGANISMO

OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y

SANEAMIENTO DE LOS CABOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

SEGUNDO.. SE INSTRUYE AL DIRECTOR GENERAL DEL OOMSAPASLC A

DIFUNDIRLO Y PUBLICARLO EN LOS MEDIOS SEÑALADOS EN LA LEY DE AGUAS

PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ASf COMO REMITIR UN EJEMPLAR

DEL PROGRAMA ANUAL DE LABORES DEL OOMSAPASLC PARA EL EJERCICIO 2026

AL H. XV AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS.

Dado en la ciudad de San José del Cabo, Mun¡c¡p¡o de Los Cabos, B.C.S., al

DIRECCIÓN GENERAL ¿e

Je

OOMSAPAS
LOS CABOS

día de su presentación

Resp etuosamenooMs SOS BOS

Edg A&qÉe.,lng. Ram o a

Directo r Gener el OOMSAPASLC

PUNTO PROGRAM PASL
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lntroducción.

La implementac¡ón de un Programa Anual de Labores, también conocido como Programa Operativo Anual (POA), en el Organismo Operador

Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, representa un enfoque estratég¡co que combina análisis e

intervención. Este enfoque tiene como objetivo principal fortalecer los procesos de gestión, or¡entándolos hacia la obtención de resultados

concretos y medibles.

El POA se compone de un conjunto de acciones específicas que se llevan a cabo de manera organizada y sistemática. Su finalidad es identificar y

definir claramente la tarea central, así como estructurar las acciones necesarias para su ejecución. Al hacerlo, se facilita el cumplimiento de los

objet¡vos establecidos, se asegura la realización de las tareas programadas y se promueve el logro de las metas propuestas.

Este programa no solo busca optimizar la gestión del agua y el saneamiento, sino que también se enfoca en mejorar la calidad de vida de la

comunidad, garantizando un serv¡cio efic¡ente y sostenible. A través de la planificación y la ejecución de estas acciones, se espera generar un

impacto posit¡vo en el entorno y en la satisfacción de los usuarios del sistema.

pác. 3
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Marco Jurfdico.

La Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 26 que el Estado debe organizar un sistema de planeación

democrática para el desarrollo nacional. Este sistema t¡ene como objet¡vo garantizar un crecimiento económico sólido, dinámico, compet¡tivo,

sostenible y equitativo, que contribuya a la independencia y a la democratizac¡ón política, social y cultural de la nación.

En el Artículo 134, se indica que los recursos económicos disponibles para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las

demarcaciones territor¡ales de la Ciudad de México deben ser administrados con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, con el

fin de cumplir con los objetivos para los cuales fueron destinados.

La Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público del Estado de Baja California Sur, en su Artículo 1, establece directrices sobre la programación,

presupuestac¡ón, aprobac¡ón, ejercicio, control y evaluac¡ón de los ingresos y egresos públicos. Los responsables de la e.jecución del gasto están

obligados a cumplir con las dispos¡ciones de esta ley y a asegurar que la admin¡stración de los recursos públicos se realice bajo principios de

legalidad, eficiencia, eficacia, economÍa, transparenc¡a, honradez, racionalidad, austeridad, control, rendición de cuentas y equidad de género.

La inic¡at¡va de Ley de lngresos y el proyecto de presupuestos de egresos del Estad

p
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em¡tidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable. Estos documentos deben basarse en objetivos claros, parámetros cuantificables e

indicadores de desempeño, y ser coherentes con el Plan Estatal de Desarrollo y los programas que de él deriven,

El Artículo 24 establece que la estructura del proyecto de presupuesto de egresos debe tener una base programát¡ca sólida y abarcar todas las

responsa bilid ades del Gobierno del Estado a través de sus poderes, dependencias y entidades. Este proyecto se integrará con los siguientes

documentos:

- Clasificación por objeto del gasto, clasificación adm¡nistrat¡va, clasificación funcional y clasificación por tipo de gasto.

- Un Programa Operativo Anual (POA) que contenga una descripción cuantitativa y cual¡tativa de los programas que fundamentan el proyecto

pás.5
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Procesos de Planeación.

La planeación se concibe como un proceso dinámico y continuo. Esto implica la realización de una serie de acciones o tareas específicas que pueden

haber ocurrido en el pasado o que están programadas para el futuro. Este proceso no se detiene por completo; más bien, cada etapa completada

o el proceso en su total¡dad invitan a una reevaluación de las acciones ejecutadas y de los resultados alcanzados.

En este contexto, la planeación exige una retroalimentación constante sobre la efectividad de las estrategias implementadas. Esta evaluación se

basa principalmente en los resultados obten¡dos a partir de las acciones llevadas a cabo. Además, se ¡ncluye un diagrama que es aplicable a un plan

anual de labores del OOMSAPASLC, lo que fac¡lita la visualización y el seguim¡ento de las actividades programadas.

pác. 6
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LOS CABOS

Misión

"Nuestro objet¡vo es ser un organ¡smo público descentralizado encargado de gestionar los serv¡c¡os de agua potable, alcantarillado y saneamiento

en el Municipio de Los Cabos. Nos comprometemos a atender a la población a través de la construcción, operación y mantenimiento de la

infraestructura hidrosanitaria, promoviendo el reúso del agua y la preservación del medio ambiente."

Visión

"Nos proponemos ser un organismo eficiente que garantice la calidad en la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y

saneamiento. Aspiramos a alcanzar la autosuficiencia técnica y financiera, al mismo tiempo que fomentamos una cultura de responsabilidad y

cuidado del agua entre la comunidad."

pá8.7
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Fortalezas, debilidades y oportunidades.

El análisis FODA es una metodología estratégica que proporc¡ona una visión integral de la situación actual de un objeto de estudio, ya sea una

persona, una empresa, una organización o cualquier entidad relevante. Esta herramienta permite identificar y evaluar de manera sistemática las

Fortalezas, Oportunidades, Deb¡lidades y Amenazas que enfrenta el sujeto en cuestión. Al realizar este diagnóstico exhaustivo, se facil¡ta la toma

de decisiones informadas y alineadas con los objetivos y polfticas previamente establecidos.

El análisis FODA se desglosa en varias áreas clave que permiten una comprensión más profunda de la situación. En este ceso, se ha estructurado

en tres categorías pr¡nc¡pales:

Area Técnica: Aquíse examinan los recursos, capacidades y procesos técnicos que influyen en la operación y eficiencia del obieto de estud¡o. Se

evalúan aspectos como la infraestructura, la tecnología utilizada y la calidad de los servicios ofrec¡dos.

1
pác.8
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Area Comercial: En esta sección se analizan los aspectos relacionados con el mercado, la competenc¡a y la relación con los clientes. Se consideran

factores como la demanda, la satisfacción del cliente y las estrategias de marketing que pueden impactar el rend¡miento comercial.
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Area lnstitucional-Regulator¡a: Esta categoría aborda el marco normativo y las políticas que r¡gen el funcionam¡ento del objeto de estudio. Se

evalúan las regulaciones existentes, las relaciones con entidades gubernamentales y otros actores relevantes, así como el cumplim¡ento de

normat¡vas que afectan la operación.

A continuación, se presentarán los hallazgos y anális¡s detallados de cada una de estas áreas, proporcionando una vis¡ón clara y estructurada que

servirá como base para la formulación de estrategias efectivas.

Fortalezas:

Experienc¡a en el sector: OOMSAPASLC cuenta con un equipo de profesionales con experiencia en la Best¡ón de servicios de agua potable y

saneam¡ento, lo que permite una operación más eficiente.

lnfraestructura ex¡stente: La organización ya dispone de una infraestructura básica para la d¡stribuc¡ón de agua y el tratamiento de aguas

residuales, lo que facilita la implementación de mejoras.

Compromiso con la comunidad: OOMSAPASLC tiene un enfoque en la atención al cl¡ente y la sat¡sfacción de las necesidades de la población,

lo que genera confianza y apoyo en la comunidad.

M
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Proyectos de mejora continua: La organización puede estar involucrada en proyectos de modernización y mejora de la infraestructura, lo

que puede aumentar la eficiencia y la calidad del servicio.

Debilidades:

Recursos limitados: Puede haber lim¡tac¡ones en términos de financiamiento y recursos humanos, lo que d¡ficulta la implementación de

proyectos a gran escala.

Problemas de comunicac¡ón: Puede haber deficiencias en la comunicación con

desconfianza.

loque malentendidos

pág. 10
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o Fugas y pérdidas de agua: La infraestructura envejec¡da puede resultar en fugas y pérdidas significat¡vas de agua, afectando la eficiencia del

servicio.

. Dependencia de financiam¡ento externo: La necesidad de f¡nanc¡amiento externo para proyectos de mejora puede ser una debilidad si no

se gestionan adecuadamente.

. Falta de tecnología avanzada: La carenc¡a de tecnologfa moderna para la gestión y mon¡toreo de servicios puede limitar la capacidad de

respuesta y la eficienc¡a operativa.
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LOS CABOS

Oportunidades:

lnvers¡ones en lnf raestructura:

Ex¡sten oportun¡dades para acceder a financ¡em¡ento gubernamental y privado pará proyectos de infraestructura. Esto incluye la

modernización de redes de distribución, la construcción de plantas de tratamiento y la mejora de sistemas de captación de a8ua.

Tecnología y Digitalización:

La implementación de tecnologfas avanzadas, como sistemas de monitoreo en t¡empo real, gestión de datos y aplicaciones móviles para la

atención al cliente, puede mejorar la eficiencia operativa y la satisfacción del usuario. La d¡gital¡zac¡ón también puede facilitar la gest¡ón de

recursos hidricos.

Conc¡encia Ambiental y Sosten¡bilidad:

La creciente preocupación por el medio amb¡ente y la sostenibilidad ofrece una oportun¡dad pare que OOMSAPASLC ¡mplemente práct¡cas

más ecológicas, como la reutilización de aguas res¡duales tratadas y la promoción de campañas de conservación del agua. Esto no solo

mejora la imagen de la organizac¡ón, s¡no que tamb¡én puede atraer financiamiento y apoyo comunitario.

Colaboraciones y Alianzas Estratégicas:

Establecer alianzas con organ¡zaciones no gubern

recursos, conoc¡m¡entos y tecnologías innovadoras

amentales, ¡nstituciones académ

e

rprivado uede facilitar el acceso a
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Programas de Capacitación y Desarrollo de Personal:

La formación continua del personal en nuevas tecnologÍas y prácticas de gestión puede mejorar la calidad del servicio. OOMSAPASLC puede

aprovechar programas de capac¡tación ofrecidos por instituciones educativas o asociaciones del sector para fortalecer las habilidades de su

equipo,

¡
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Objetivo.

El OOMSAPASLC, en el marco de sus responsabilidades, se compromete a desarrollar un proyecto estratégico que s¡rva como guía para la mejora

de los servicios de agua y saneamiento. Este proyecto se fundamenta en un análisis exhaustivo de las condiciones actuales de los sistemas de agua

potable, agua desalada, alcantar¡llado y saneamiento. Además, considera las proyecciones de crecimiento en la demanda de estos servic¡os,

asegurando que se alineen con los planes de desarrollo urbano, estatal y municipal.

El objetivo principal de este estud¡o es definir un conjunto de acciones necesarias para aumentar tanto la eficiencia física como la comercial de los

servicios públicos. Estas acc¡ones están diseñadas para ser ¡mplementadas en diferentes plazos: corto, mediano y largo, garantizando así que se

sat¡sfagan de manera cont¡nua las necesidades de la población actual y futura en todos los asentamientos humanos. Es fundamental que esta

satisfacción se logre en térm¡nos de cantidad y calidad, sin comprometer la salud del medio ambiente.

Asimismo, es crucial que las acciones propuestas sean económicamente viables, lo que implica que deben ser sostenibles desde el punto de vista

financiero. También deben ser técnicamente factibles, asegurando que las soluciones propuestas sean realizables con la tecnología y los recursos

disponibles. Por último, es importante que estas acciones sean socialmente aceptables, lo que significa que deben contar con el apoyo y la

participac¡ón de la comunidad, garantizando asÍ un enfoque ¡nclusivo y equitat¡vo en la gest¡ón de los recursos hídricos.

I
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Proyectos y Acciones por Unidad Administrativa.

Dirección General

Para la Dirección General se proponen los siguientes proyectos

Proyecto 1 Representar al organismo, con todas las facultades generales y especiales que se requieran, conforme a Ia Ley,

Proyecto 2 Actualizac¡ón de estud¡os técnicos, administrativos y jurídicos de la Desaladora de Los Cabos (Proceso entrega - recepción)

Proyecto 3: Programa permanente de seguim¡ento y cumplim¡ento de funciones estatutarias y coordinación estratégica con las demás unidades

ad ministrat¡vas del O0MSAPASLC.

Proyecto 4: Coordinar la Planeación, anal¡zar y administrar los proyectos lvlun¡cipales, Estatales y Federales.

Proyecto 5: Trabajos y estud¡os relacionados con el Proyecto para la realización de la Mejora lntegral de la Gestión en el Municipio de Los Cabos,

B.C.S.

Proyectos 6: Difundir en los medios de comunicación convencional, espacios públicos, colonias (perifoneo) y en redes sociales, los programas,

acciones, trámites, servicios y campañas de concientización que realicen las áreas que ¡ntegran el Organismo Operador.

Proyecto 7: Proyecto ¡ntegral del mejoramiento en la ef¡ciencia del manejo de recepclón y turno de la información y su correcto resguardo físico y

digita l, memor¡a documental.

Desarrollados de la siguiente manera -1r-
pág. 14
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Acción 1.1 Coordinar las actividades técnicas, administrativas y financieras del Organismo Operador para lograr mayor eficiencia y economía del

mrsmo

Acción 1.2 Establecer relac¡ones de coordinación y de concertación con las Autor¡dades Federales, Estatales, Municipales y con los representantes

de los sectores socialy privado.

Acción 1.3 Promover la mejora continua en todas las Un¡dades adm¡n¡strat¡vas, Operat¡vas que componen al OrSanismo Operador.

Proyecto 2 A€tuallzación de estudios técnlcot admlnlstrattuos yJurfdlcos de la Desaladora de Los Gbos (Proceso entrega - recepclón)

Acc¡ón 2.1 Reuniones de trabaio ante las ¡nstancias Federales y Estatales

Unidad administrativa: Secretarfa Técnica

Proyecto 3. Programa permanente de segulmiento y cumpllmiento de funciones estatutarlas y coordlnac¡ón estratéglca con las demás unldades

admin¡strativas del OOMSAPASLC.

Meta: Ef¡ciente cumplimiento con func¡ones estatutarias y coord¡nación con las demás Unidades Administrativas del OOMSAPASLC.

-
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Unidad administrativa: D¡rección General

Proyecto 1 Representar al orgenismo, con todas las facultades generales y especiales que se requieran, conforme a la Ley.

Acción 3.1 Elaborar los estudios específicos requeridos por la Dirección General

.-
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Unidad adm¡nistrativa: Unidad Administrat¡va de Proyectos Estratégicos (UAPE)

Proyecto 4: Coordinar la Planeación, anallzar y administrar los proyectos Municipalet Estatales y Federales

Acción 4,l Analizar y Administrar los Proyectos Estratég¡cos

Acc¡ón 4.2 Coordinar la obtención de recursos para los proyectos

Acción 4.3 Coordinar la participación de las distintas dependencias que participen en los proyectos.

Unidad adm¡nistrat¡va: Representación de la Me.iora lntegral de Gestión (MlG)

---

pág. t6
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Acción 3.2. Asesorar las dist¡ntas áreas del Organismo Operador en materia de metodología, organización y proced¡miento.

Acción 3.3. Recabar, clasificar, analizar y procesar la información que requiera el Organismo Operador,

Acción 3.4, Coordinar la ¡ntegración de los c¡erres de ejerc¡cio de los diferentes programas en que tenga participación el Organismo Operador.

Acclón 3.5. Efectuar la integración de la información básica estadfstica y proporcionarla cuando se requiera para el anuario estadíst¡co, información

general básica, índices de gestión e informe de gobierno.

Acción 3.5. Proponer medidas, acciones y procedimientos encaminados al mejoram¡ento de las diversas funciones del Organismo Operador,

Acción 3.7. Elaborar el informe anual de actividades del Organismo.

Acc¡ón 3.8. Cumpl¡r con las funciones comunes a cargo, establecidas en el artículo 64 del Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

L-

--
-
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Proyecto 5: Trabajos y estudios relacionados con el Proyecto para la realización de la Mejora lntegral de la Gestión en el Mun¡c¡pio de Los Cabos,

B.C.S.

Meta: Dar puntual segu¡miento a los avances físicos y financieros, del proyecto MIG ante la empresa AQUALIA que lleva a cabo este proyecto, asÍ

como presentación de los avances ante el com¡té técnico.

Acción 5.1 Representar al Organismo dentro del proyecto de Mejora lntegral de cest¡ón (MlG), con todas las facultades generales y especiales que

se requieran, conforme a la Ley.

Sub Acción 5.1.1 Coordinar las actividades técnicas, administrativas y financieras del OOMSAPAS ante el comité técnico del MlG.

Sub Acclón 5.1.2 Elaborar, adm¡nistrar y mantener actualizado un sistema de información que contenga detos de todas las etapas del proyecto de

me.iora integral de gestión MlG.

Acción 5.2 Supervisión, asícomo a los trabajos y estudios relacionados con el Proyecto para la realización de la Mejora lntegral de la Gestión en el

Municipio de Los Cabos, B.C.S.

Sub Acclón 5.2.1 Coordinar la participación de las diferentes Unidades Administrativas del organismo que intervengan en la planeación, ejecuc¡ón,

seguimiento y cierre del proyecto de mejora integral de gestión lülG

Sub Acción 5.2.2 Elaborar, administrar y mantener actualizado un sistema de información que co.ntenga datos de todas las etapas del proyecto de

lnejora integral de gestión MIGh a2
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Acc¡ón 5.3 Servicios de Consultoría de los proyectos: Mejora lntegral de Gestión (MlG).

Sub Acción 5.3.1 Asesorar a los representantes del OOMSAPAS en materia fiduc¡aria

Sub Acc¡ón 5.3,2 Seguimiento institucional y atenc¡ón personalizada en los comités técnicos del MIG

Sub Acclón S,3.3 Seguimiento instituc¡onal y atenc¡ón administrativa, técnica y jurídica del MIG

Un¡dad administrat¡va: Comunicación Soc¡al

Proyecto 6: Difundir en los medios de comunicación convencional, espac¡os prlblicos, colonies (perifoneo) y en redes sociales, los programas, acc¡ones,

trámites, serv¡clos y campañas de conclentización que realicen las áreas que lntegran el Organismo Operador.

Meta. - Trabejar con la Dirección Genera l, Direcciones, Coordinaciones y cerencias del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, para mejorar la percepción del organismo, recuperando la confianza de los usuarios y generando de

manera interna un nuevo sentido de identidad. Trabajar con medios de comunicación por tierra y aire para difundir las actividades, programas,

campañas, que brinda el organismo a la ciudadanía.

Para tal efecto se proponen 3 acciones fundamentales.

des sociales, el trabajo, los proyectos, trámites,

glios y campañas de concientización que realicen las árgjl¡ mo
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Meta: Posicionamiento de la marca

Sub acclón 6,1.1 Solidificar nuestra presencia en medios de comunicación tradicionales como radio y televisión, así como en medios, plataformas

digitales y terr¡torio.

¡ Creación de spots para radio y televisión

¡ Creación de contenido audio visual para redes (reels, reportajes, animaciones, infografías).

. Pautas publicitarias para difundir el trabajo y proyectos en los que se está trabajando

Sub-acclón 6.1,2 Programa de Voluntariado Embajadores del Agua donde el equipo del organismo aborde temas sobre la gest¡ón del agua, las obras

en curso, trabajos y proyectos.

Acción 6.2: Portal de Transparencia y Seguimiento de Proyectos

Actualizar nuestro portal web para que los ciudadanos puedan seguir el progreso de los proyectos en curso (como las obras de interconexión,

nuevas plantes de tratam¡ento, etc.). Esto podría incluir mapas interact¡vos, calendarios de trabajo, avances mensuales y videos que muestren el

trabajo en terreno. Además, se pueden egregár secciones para recibir preguntas y sugerencias de la ciudadanla, promoviendo una comunicac¡ón

bidireccional.

Meta: Los usuarios tienen información actual¡zada sobre los trabajos y obras más ¡mportantes.

¡
Sub-Acción 6.2.1: Trabalar en la actual¡zación de la p

. Generar el material gráfico para la página

ágina web

páe. 19
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Dar difusión a la página web en otros portales y plataformas.

Acc¡ón 6.3: "Museo del agua",

Desarrollar la creación de un espacio para exponer y conservar material de interés, como: objetos o material visual de valor cultural para la

concientlzación de la importanc¡a de los temas que involucran el líquido vital "agua" dentro de nuestra comunidad Cabeña.

Unidad administrativa: Oficialía de Partes

Proyecto 7: Proyecto integral del mejoramiento en la eficiencia del manejo de recepción y turno de la información y su correcto resguardo ffsico y

digltal, memorla documental.

Meta: Eficiente cumpl¡miento con funciones estatutarias y coord¡nación con las demás Unidades Administrativas del OOMSAPASLC

Acc¡ón 7.1. Recepción de oficios internos y externos dirigidos al Director General OOMSAPASLC

Acción 7.2. Dirig¡r los ofic¡os rec¡bidos se dirigen a las áreas pertinentes el mismo día de su recepción de manera física o en su caso digital, con las

respectivas fichas de acuse y seguimiento

Acción 7.3. El¿boracrón del cuadro resumen diano de a document rec¡bida, turná nd

I pá9.20
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Acción 7.4, Enviar vía correo electrónico las misivas, invitaciones u oficios de urgencia al Director General y los Dlrectores de área, cuando Ia

urgencia del asunto, así lo amerite.

Acción 7.5. Sol¡c¡tar y concentrar un informe mensual de avances de los oficios y demás documentación turnada a los Directores de área.

Acclón 7.6. Semanalmente realizar una minuta y seguimiento de acuerdos de la reunión semanal del Director General y los Directores de área.

Acclón 7.7. De manera mensual realizar el acta y seguimiento de acuerdos de la del comité de edquisiciones, arrendamiento y servicios del

OOMSAPASLC.

Acc¡ón 7.8. Turnar la documentación recibida a las áreas pert¡nentes antes de las 14:00 horas del mismo día en que se reciban, ya sea para su

respectivo seguimiento o en su caso conocim¡ento.

Acción 7.9, Turnar la documentación recibida después de las 14:00 horas al dfa s¡gu¡ente a las áreas competentes, ya sea pera su respet¡vo

seguimiento o en su caso conocimiento.

Acción 7.10. En caso de que la documentación recibida después de las 14:00 horas sea de carácter urgente turnarla el mismo dÍa en que se recibe.

Acción 7.11. Enviar a la Coordinación de Comunicac¡ón Social las invitaciones dir¡gidas al D¡rector General, para efectos de que d¡cha Coord¡nación

brinde la debida cobertura.

,\ccl6n 7.L2. Contarcon un archivo ffsico y d¡gital detodos los oficios, solicitudes, ¡nv¡taciones, m¡sivas y demás documenteción ingresada, d¡vido

en carpetas por mes y año, para brindar una fácil brusquedad y acceso

pás.21
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Dirección Administración Y Finanzas

Proyecto 1: Transparentar el origen y dest¡no de los recursos prlblicos.

Meta: Que la tramitologfa, documentación soporte cumpla con el máximo de ex¡gencia en base a lo establecido en las Leyes, Reglamentos y

Estatuto.

Acción 1.1 D¡rig¡r, Controlar y Supervisar el cumplim¡ento de las diversas actividades de las Coordinaciones de la D¡recc¡ón de Admin¡stración y

F¡nanzas

Subacclón 1.1 Coordinar, dir¡gir y vig¡lar el cumpl¡miento de las actividades y funciones de las Unidades, Adm¡nistrativas a su car8o.

Sub-acción 1.2 Planear, programar, presupuestar y evaluar la actividad financiera del Organismo con.iuntamente con el Director General.

Subacción 1.3 Proponer al Director General las prioridades en relación al suministro de bienes y servicios que se requieran para el func¡onamiento

del Organismo.

Sub-,acción 1.4 Coord¡nar que el Comité de Adquisiciones, arrendam¡entos y servicios del Organismo, intervenga de conformidad a lo previsto en

los ordenamientos legales aplicables.

Sutsacción 1.4.4 Plan de Contingencias

. Convocar cuando se crea pertinente a las Direcciones del OOMSAPASLC para act¡var el plan de contingenc¡as.

Acc¡ón 1.2. Revisión y aplicación de los pagos que se requieran para las act¡vida des d

pá9.22
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Sub-acción 1.2.1 Supervisión, manejo y registro de las Cuentas Bancarias de Cheques y de lnversión del Organismo

Sub-,acción 1.2.2 Actividades d¡arias de captac¡ón de ingresos y programación de pagos en base a los compromisos pactados

Sub-,acclón 1,2.3 Mejoras para la recaudación de ingresos

. Ampliac¡ón de espacio en cajas recaudadoras SJC

. Gestión para la adquisición de cájeros automáticos (2)

. Revis¡ón de aperturas de ca.ias recaudadoras (operación)

Acc¡ón 1.3 Registrar y dar seguimiento a las compras o contratac¡ones de servicios.

Sutsacclón 1.3.1 Actividades diarias

. Actividades diarias a los trámites de solicitudes de las diversas Areas del OOMSAPAS LC.

. Controlar y operar los talleres mecánicos y de soldadura

. Coordinación para cubrir las necesidades de servicios generales

. Rehabilitación y mantenimiento a las diversas áreas del OOMSAPAS Los Cabos, en base a prioridades.

Sub-,acción 1.3.2 Revisión e integración del soporte documental que debe llevar cada solic¡tud.

. Difundir y aplicar las Normas, Leyes y Reglamentos establecidos para la integración de trám¡tes de

Operador.

Sub.acción 1.3.3 Actualizar el Padrón de proveedores.

las diversas áreas dei organismo

-
pág. 23
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Acción 1.4 Gestión y segu¡m¡ento de trám¡tes correspondientes al Recurso Humano

Sub-acción 1.4,1 Dotar al personal de las Necesidades básicas para el desempeño de sus actividades:

. Uniformes

. Seguro Colectivo de Trabajo

. capacitaciones constentes a los Servidores Públicos, con un enfoque en la Equidad de Género

. Otras presteciones de Seguridad Social

. lEtapa para las indemnizaciones

. Dar seguimiento a los trámites de viáticos.

Sub-acclón 1.4.2 Restructuración al personal de acuerdo al organ¡grama -Estatuto OrBánico del ooMSAPASLC (ll Etepa)

. Alineaciones de puestos en base al Estatuto orgánico del ooMSAPAS Lc

. Prever las bases que se asignarán en el año.

. Re¡ncorporación del personal con laudos laborales.

Sub-acción 1,4.3 Actividades diarias para el control y seguimiento a los trámites correspondientes al recurso humano.

Proyecto 2: Finanzas Sanas

Meta: Asignar presupuesto equitativo con base a las acciones establec¡das en el Programa Operativo Anual, así como integrar Cuenta Pública en

tiempo y forma.

pá9.24
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Acc¡ón 2.1 Presentación de Estados Presupuestales y Programáticos

Sub-acción 2.1.1 Apoyo con la lntegración del Programa Operativo Anual en base a lo presentado por cada Dirección del Organismo Operador

. N/letodología

. lvlatriz del Marco Lógico

. L¡sta de proyectos y acciones especificas

Sub-acción 2.1.2 Revisar e integrar los Estados Analíticos Presupuestales, programáticos en base a la Ley General de Contabilidad Gubernamental

y el Consejo de Armonización Contable.

. Estados Analíticos presupuestales de lngreso y Egresos

. Estados Program áticos

. Estados de Disciplina Financiera

. TransferenciasPresupuestalescompensadas.

. lntegración de requer¡mientos del SEVAC-CONAC (Plataforma Nacional)

Sub-acción 2.1.3 Asesoría y soporte para la captura en el sistema {SIAPREP) por tram¡tología admin¡strativa a diversas áreas.

. Alineación de Roles y autorizaciones en base a cargo y responsabilidad administrativa.

Acción 2.2 Presentación de Estados Financieros y atención de Observaciones emit¡dos por la Auditoria Superior del Estado de B.C.S

Sub-acción 2.2.1 Revisar e integrar los Estados Financieros Contables en base a la Ley de conta bili rnamental y el Consejo de Armonizac¡ón

onta ble.

pág.25
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. Estados Financieros Contables

. Conciliacionesbancarias

. concentrac¡ón de documentación soporte y escaneo

. Estados Contables de Disciplina Financiera

Sub,acc6n 2.2.1 Atención a las observeciones que emite la Aud¡torla Superior del Estado de B.c.s

. Turnar a las Areas correspondientes las observaciones para su correcta solventación.

. lntegrar, escanear y turnar en tiempo para que se rem¡tan las observaciones a la Auditorfa Superior del Estado de B.C.S

SuFacción 2.2.3 Actividades cot¡dianas de seguimiento a trámites administrativos.

Acción 2.3 Actualizar y mantener bajo resguardos el inventar¡o de bienes Muebles e inmuebles del Organismo

Sutsacción 2.3.1Actualizar el lnventario de b¡enes muebles e lnmuebles

. lmplementando un sistema que perm¡ta la fácil ¡dentificación y ubicación de los bienes.

Sub-acción 2.3,2 Entregar al cierre de la Cuenta Pública los resguardos por las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles

Sutsacclón 2.3.3 Llevar a cabo los procedimientos de baja y destino final de los bienes muebles autorizados.

Acc¡ón 2.4 Superv¡sión, reg¡stro y suministros de materiales en Almacén General y Sub-almacenes

Sub-.acc¡ón 2.4,1 Revisar y aplicar las entradas y salidas al almacén.

las diver

pág.26
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Sub-acción 2.4.3 Manten¡miento prevent¡vo y correctivo a las Unidades móviles de almacén.

Sub-acción 2.4.4 Mantener un stock de almacén en base a las neces¡dades de las diversas áreas del Organismo Operador

Acclón 2.5 lnstelación, configuración y soporte a tecnologlas de la información

Sub,acclón 2.5.1Coordinar las modificaciones y actualizaciones a los Sistemas ¡nformáticos en función.

. Fortalecimiento a la aplicación "OOMSAPAS Los Cabos Móvil"

. Actualización a la Página web del OOMSAPAS de los Cabos

. Vinculación con la coordinación de comunicación social, para actualizar la página en Facebook

Sub-,acclón 2.5.2 Establecer un enlace de comunicación e integración con las un¡dades administrativas

. Rehab¡litación o sustitución de cableado estructurado en las oficinas que sean necesarias

. Soporte al func¡onam¡ento del conmutador.

. Adquis¡ción de equipos telefónicos establec¡endo prioridad en base a sus funciones

. Protección del equipo de red, de voz y datos.

Sub-acclón 2.5.3 Efectuar respaldos generales a los S¡stemas de información que se Seneran en los servidores.

Sutsacclón 2.5.4 Dar inlcio a un proyecto de lineamientos, normas y polfticas del uso de las tecnologfas que forman parte del Organismo Operador

lnrgo Plozo

. Dar segu¡miento a las bases plasmadas para la Direcc¡ón de Adm¡nistración y Fina nza s el Programa de Operativo Anual 2026 para

pá2.27

CONSTRUYENDOCONTIGO

XVAYUNTAÍT1IENTO
zo?4 . 202? coLP¡ora¡ttoo¡ co¡

tt acua v coxfrco

retomarlas en los siguientes años, así como su calendario de act¡v¡dades.

Programa anual de labores Ejercicio Fiscal2027



¿b
OOMSAPASLOS CABOS
LOS CABOSI I

Direccíón de Comercialización

Objetivo.

El objetivo general es logra r una recaudación ef¡ciente y justa por los servicios y productos ofrecidos por el Organismos en apego a la Ley de Aguas

del Estado de Baja California Sur, a la estructura tarifar¡a vigente y demás leyes y reglamentos aplicables. Lo anterior se lleva a cabo a través de la

implementación de los procedimientos establecidos en los manuales de contratación de servicios por sumin¡stro de agua y alcantarillado,

instalaciones de tomas y drenaje, lecturas de medidores, facturación, cortes, reconex¡ones, atención a usuarios, atención de quejas y sugerencias

y cobranza efectiva. Siempre procurando brindar una atención de calidad para todos los usuerios con énfasis a población vulnerable, adultos

mayores y personas con discapac¡dad.

Para tal efecto se proponen 3 proyectos fundamentales

proyecto 1: planificación. ejecución y evaluación para una adm¡nistración y operación eficiente de la oirección comercialización en San José del Gbo

Meta: Llevar a cabo a través de la implementación de los procedimientos establecidos en los manuales de contratación de servicios por sum¡nistro

de agua y alcantarillado, instalac¡ones de tomas y drenaje, lecturas de medidores, facturación, cortes, reconexiones, atención a usuarios, atención

de quejas y sugerencias y cobranza efectiva.

Acción 1.1 Dotar de las herram¡entas necesarias al área Comercial

ara

pág.28
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Sub-,acción 1.1.2 Dotar el material y herramienta para un correcto funcionam¡ento de los trabajos de instalación de medidores, drenajes, reparación

de fugas en cuadros de medidor.

Sub-acción 1.1.3 Diseñar las estrategias adecuadas para la aplicación de multas correspondientes a las diferentes infracciones enmarcadas en la

Ley de Aguas de Baja California Sur.

Sub-acclón 1.1.4 Gestionar Ia programación correcta y funcional del sistema comercial, que permita una apropiada administración del ciclo de la

comercialización de los servicios del Organismo.

Sub-acción 1.1.5 lmplementar capacitac¡ón constante para el fortalecimiento de las capacidades del personal del Organismo.

Sub-,acción 1.1.6 lmplementar procesos de mejora cont¡nua y detección de áreas de oportunidad.

Sub-acc¡ón 1.1.7 Promover convenios de colaboración con diferentes entidades públicos y privados, en temas referentes a la gestión del agua en

el Municipio de Los Cabos.

Acción 1.2 lnspección, aplicac¡ón y not¡ficación de multas

Meta: Realizar inspecciones coordinadas, para tomar la evidencia necesar¡e para la posterior notificación y aplicación de multas con fundamento

en los artículos 139 y 140 en la Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

Sub-,acción 1.2.1 Realizar un reporte desde sistema comercial para ver¡ficar las cuentas que tengan en promedio el consumo mínimo facturable,

para corroborar que no se esté cometiendo alguna infracción señalada en la Ley de Ag uas del Es Baja California Sur

pá9.29
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Sub,acclón 1.2.2 Alimentar Ia base de datos a través del s¡stema
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Sub-acción 1.2.3 Asegurar la correcta aplicación de las multas aplicadas asegurando el procedimiento correcto de aplicación y notificación.

Sub-acción 1.2.4 Registrar y mon¡torear el ingreso obtenido por multas mensualmente.

Acclón 1.3 Cobranza y recuperación de la cartera vencida

Meta: Ejecutar acc¡ones y estrategias de cobranza para la recuperación de la cartera vencida que por sus montos de adeudos y meses de

antigüedad se pueden regularizar.

Sub-acclón 1.3.1 Depuración del padrón de usuarios.

Sub.acción 1.3.2 Segmentar por grupos que representan mayores adeudos, con la finalidad de priorizar la cobranza con los usuarios que se puedan

localizar y subsanar el adeudo.

Sub-acción 1.3,3 Facultar a la coordinación de ejecución fiscal para que realice una cobranza coactiva, para la recuperación de cuentas que se les

determinaron créd¡tos fiscales.

Sub-acción 1.3.4 Llevar a los usuarios morosos con más de 2 meses en adelante requerimientos de pago a la par de realizar cortes apoyados por la

jefatura de cortes y limitaciones.

Sub-,acclón 1,3.5 Reg¡stro y seguimiento diario de los resultados de las acciones aplicadas

Sub-,acción 1.3,5 Replicar los modelos y medidas de cobro y recuperación en todas las delegaciones mun¡c¡pales de Los Cabos.

los servicios ofrec¡dos por el Organismo.
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Sub-acc¡ón 1.3.7 Utilizar herramientas tecnológ¡cas e innovadoras para facilitar la cobranza de adeudos

Acción 1.4 Cortes y l¡m¡tac¡ón del serv¡c¡o de agua a los
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Meta: Regularizar las cuentas de usuarios morosos a través de cortes y limitaciones del servicio

Sutsacción 1.4,1.Realizar limitac¡ones de los servicios a usuar¡os domestico por Ia falta de pago de las cuotas por 3 meses consecutivos. En el caso

de los usuarios no domésticos se les suspenderá el servicio por falta de pago de las cuotas a la fecha de venc¡miento.

Acción 1.5 Apertura de nuevos contratos

Meta: Fac¡litar la tramitología en contratos nuevos

Su[acción 1.5.1 ldentificar las zonas con incidencias de tomas clandestinas para regularizarlos a través de facilidades en requ¡s¡tos y convenios de

pagos en contratos nuevos.

Sutsacdón 1.5,2 lmplementar campañas de concient¡zac¡ón para contratación de servicios en colaboración con la D¡recc¡ón de Cultura del Agua y

la coordinación de Comunicación social.

Sub-acción 1.5.3 Promover campañas publicitarias a través de los medios de comunicación, medios electrónicos, anuncios y redes sociales invitando

a la comunidad a contratar legalmente sus servicios de aBua potable y alcantarillado.

Sub-acción 1.5.4 Realizar recorridos a pie con apoyo de la d¡recc¡ón de cuitura del agua interactuando directamente con los hab¡tantes en s¡tuac¡ón

de no contratac¡ón de servic¡os Organ¡smo.

Sub-acción 1.5.5 lnstalar módulos de ¿tención en las zonas identificadas con mayor problemágij¿.de conexiones directas o s¡n contrato, para
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orlent¿rlos en el proceso de contratacrón de os servicios del Organismo.
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Sub-acción 1.5.8 Dar seguimiento necesario con los com¡tés vecinales, asícomo con la dirección de participación ciudadana para concluir el total

de los contratos en dicha colonia.

Sutsacción 1.5,7 lmplementar censos para el levantamiento de información de cada uno de los dom¡c¡lios que nos perm¡tan diagnosticar y crear

los planes de acción futuros para las instalaciones necesar¡as.

Sub.acclón 1.5.8 lmplementar estrateg¡as que den certeza legal y juldica para facilitar la contratación de los servicios en las colonias presentan

problemas de tenencia de la tierra.

Sub-acción 1.5,9 Levantar censos por colonias de nueva creación que nos permitan diagnosticar y crear los planes de acción futuros en el tema de

contratos e instalaciones.

Acción 1.6 lnstalac¡ón, sustitución y reubicación de medidores

Meta: Sustituir medidores dañados y reubicar aquellos que son de difícil acceso para su lectura y mitigar el problema de medición no precisa

Sub-acción 1,6.1 Realizar diagnostico en el municipio para identificar los sectores con mayor problemática de medición debido a medidores

dañados, enterrados, colocados dentro de viviendas.

sub-acclón 1.6.2 contar con cuadrillas de la.jefatura de instalaciones que a través de órdenes de trabajo por sectores, puedan realizar brigadas de

cambio y reubicación de medidores que resuelvan las problemáticas de sub-medición.

Sub-acción 1.6.3 Dotar de los materiales y herram¡entas a la jefatura de instalac¡ones y la Coordinactón de Laboratorio Medidores para el correcto

desempeño de sus func ones y satisfacción de los usuarros con e
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su cobro eficiente

Acción 1.7 Regularización de alcantarillado y saneamiento para la ¡nstalac¡ón de macro medidores de descargas a usuarios no domésticos.

Meta: lnstalar medidores de descargas a los usuarios no domésticos que se abastecen con grandes volúmenes agua por otros medios distintos a la

red de agua del Organismo, y que sus aguas residuales son vertidas en la red de alcantarillado y saneamiento sin que este serv¡cio sea medido ni

pagado como lo marca la ley y la estructura tar¡faria vigente del Organismo,

Sub-acclón 1.7.1 Reali2ar v¡s¡tas de ¡nspección con fundamento en el artfculo 123, f24,725, L26 y 127 de la Ley de Aguas del Estado de Bata

cal¡fornia Sur, para determiner usuarios que debieran ser dotados con medidores de descargas y así realizar el censo y los grandes consumidores

de agua que viertan el agua de residual a el sistema de saneamiento y alcantar¡llado del Organismo.

Sub-acción 1.7.2 Aplicar el cargo mensualmente a los usuarios, en base a la lectura de los medidores de descargas con su tarifa correspondiente.

Sub-acción 1.7.3 Registrar el ¡ncremento en ingresos por el uso de servicios de saneamiento, drenaje y alcantarillado.

Acción 1.8 Regularización a través de contratos complementarios de usuarios que no cuenten con factibilidad de agua o hayan excedido el lÍmite

del LPS contratados

entar las recaudación gradualmente a corto plazo, a través de detección, regularización y cobro de derechos de conexión de agua yMeta: lncrern

drenaje (LPS) a usuar¡os no domést¡cos que por su naturaleza, uso de cons

I
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Sub-acción 1.5.4 Realizar revisiones bimestrales de los macro med¡dores de agua y descargas instalados en usuarios comerciales e industriales para
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Sutsacción 1.8.1 Verlficar que los usos de los servicios públicos se realicen de acuerdo a lo contratado.

Sub-acción 1.8.2 Verificar que el funcionamiento de las ¡nstalaciones sea acorde a lo que se disponga en la autorización concedida

Sub-acción 1.8.3 Verificar que el diámetro de la toma y las descargas, correspondan a lo contratado.

Sub-acc¡ón 1.8.4 Verificar la existencia de toma clandest¡na o derivaciones no autorizadas;

Sub-acclón 1.8.5 Verificar que las tomas o descargas cumpla con lo dispuesto en la ley;

Sub-acción 1,8.6 Todas aquellas acciones que por su naturaleza corresponda a la prestación de los servicios públicos.

Sub-acción 1.8.7 Y demás obligaciones establecidas en la Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

Acción 1.9 Atención a usuarios

Meta: Procurar la atención objet¡va y brindar soluciones a las inquietudes de los usuarios sobre los servicios brindados por el Orgenismo

Sub-acción 1,9.1 ldent¡ficar la mayor incidencia de problemát¡ca que aquejan a los usuarios, para así atender las áreas de oportunidad en

colaboración con todas las áreas de la Dirección Comercial.

Sub-,acción 1.9.2 Generar ordenes de trabajos de revisiones de altos consumos, inspecciones de medidores, ¡nspecc¡ones por tipo de contrato,

reubicaciones de medidor, con la finalidad de mitigar la problemática de la medición imprecisa.

Sub-acción 1.9.3 Generar convenio de pagos a usuarios que lo soliciten para la regularización de las cuentas.

Sub-acción 1.9.4 cenerar cartas de no adeudos, no servicios y demás documentos que expide el OjgíIoismo para diferente tram¡tes en el Mun¡cip¡o

I
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Acción 1.10 Mantenimiento, revisión e instalación de medidores a través de la coordinación de Laboratorio

Meta: contar con un sistema de med¡ción segura y eficaz, que dé certeza a los usuarios sobre la facturación de sus seNicios

Sub-acclón 1.10.1 Rev¡sión y pruebas de medidores para que sean instalados cumpliendo con la norma oflcial mexicana que dé certeza de la

medición.

Sub-acción 1.10.2 Dotar de material y herramientas sufic¡entes para un óptimo desempeño de la coordinación que se vea reflejado en una eficiente

y activa instalación y revisión de medidores.

SuFacción 1.10.3 lnstalar tomas y medidores en los casos de los contratos activos a los que se les cobra el mínimo debido a que no se les ha

instelado el medidor.

Acción 1.11 Medición efectiva

Meta: E1ercer, supervisar, controlar y verificar la correcta toma de las lecturas de los aparatos medidores que se encuentran instalados

Sub-acclón 1.11.1 Reportár aparatos medidores dañados, pegados para su sustitución y aquellos reubicar aquellos de diffcil acceso para que se

realice la lectura adecuada.

Sub-.acción 1.11.2 Capturar en s¡stema comercial toda la información relativa a consumos.

SuFacción 1.11.3 Verificar que los servicios prestados al usuario sean facturados de acuerdo al usggq¡tratado, o en su caso que el uso de la toma

-
-
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Sutsacción 1,11.4 Verificar constantemente la lectura de los medidores correspondientes a las contrataciones de los servicios públicos en litros

por segundo.

Proyecto 2: Planificación, ejecución y evaluac¡ón par¡¡ una administGción y operación eficiente de la Dlrecclón de Comerciallzación en Cabo San

Lucas.

Objetivo: Llevar a cabo a través de la implementación de los procedimientos establecidos en los manuales de contratación de servic¡os por

suministro de agua y alcantarillado, instalaciones de tomas y drenaje, lecturas de med¡dores, facturación, cortes, reconexiones, atenc¡ón a usuar¡os,

atención de quejas y sugerencias y cobranza efectiva.

. Se aplicarán las líneas de acción del Proyecto 1.

Proyecto 3: Planificaclón, ejecución y evaluación para una administración y operación eficiente de la Dirección de Comercialización en Miraflores,

Santiago y la Ribera.

Meta: Llevar a cabo a través de la implementac¡ón de los procedimientos establecidos en los manuales de contratación de servicios por sum¡nistro

de agua y alcantar¡llado, ¡nstalaciones de tomas y drenaje, lecturas de medidores, facturación, cortes, reconex¡ones, atención a usuar¡os, atenc¡ón

de quejas y sugerencias y cobranza efectiva. _ -.---a,ción del Proyecto 1.
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Dirección de Planeación y Ejecución de Obras

Proyecto 1: Formulación y coordinación lntegral para la obtención de recursos Federales, Estatales y Municipales,

Acción 1.1,- Formular un d¡agnóst¡co que nos permita conocer el estado actual del sistema de agua potable, alcantarillado, saneamiento y

tratamiento de aguas residuales.

1.1,1.- Analizar, coordinar, supervisar y adm¡n¡strar la operación, mantenimiento y conservación de los sistemas de agua potable,

alcantarillado y saneam¡ento del Organismo

1.1.2,- Utilizar las mejores técnicas dispon¡bles para el perfecc¡onamiento constante de la extracción, conducción, almacenam¡ento,

dotación y d¡str¡bución, a fin de proporcionar aSua suficiente al usuar¡o para que satisfaga sus necesidades básicas diarias en forma

completa. Asfcomo el control de calidad del agua mediante métodos adecuados para su potab¡lización.

1.1.3.- Elaborar manuales de operación y mantenimiento de los diferentes equipos de agua potable, alcantarillado y saneam¡ento con que

cuenta el Organismo.

1.1.4.- lnstrumentar los programas de extracc¡ón, conducción, suministro, distribución de agua potable de conformidad a lo previsto

en la Ley de Aguas y demás ordenamientos que resulten aplicables.

1.1.5,- Establecer, conservar, mantener y operar las captac¡ones, re-bombeos, redes de distribución, líneas de conducción, acueductos, tanques

de aguas y en general cualquier infraestructura destinada a la prestación de los seryiqix¡dÓsBüa-É otable

pertenezcan al Organismo de conformidad a las disposiciones jurídicas a plica bles

ento , que

pá9.17
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1.1.6,- Coordinar la elaboración de los programas, para la correcta operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable, alcantarillado y

saneamiento del Organ¡smo.

1.1.7.- Realizar las acciones requeridas para la capacitación, adiestramiento y desarrollo del personal técnico de operación y mantenim¡ento del

Organismo

1,1.8.- Coordinar con la oirecc¡ón de Planeación y Ejecución de Obras la formulación de proyectos, programas y planes de obras e ¡nvers¡ones

necesarias en materia de redes de agua potable, alcantarillado y de tratam¡ento de aBuas residuales.

1.1.9,- Vigilar el cumpl¡m¡ento ¿ lo d¡spuesto en las Normas Oficiales respecto de las característ¡cas y requis¡tos que debe de cumplir el agua

potable, residual y tratada, asícomo la infraestructura hidrosanitar¡a que opera el orgenismo,

Acción 1.2.- lmplementar procedim¡entos para coordinar, controlar y llevar el seguimiento de las solicitudes, la supervisión y ejecución de los

proyectos y programas de obras públicas del or8an¡smo.

1.2.1.- Rev¡sar en conjunto con el asesor.jurídico que cumplan los requerimientos legales.

1.2.2.- Hacer la supervisión de los planos, que cumplan con la descripción del proyecto.

1.2.3.- Crear un archivo organizado fÍsico y digital para la organización de este.

1.2.4.- As¡gnar un supervisor al proyecto, que se cumplan las cond¡ciones establecidas de la factibilidad

Acc¡ón 1.3.- Gest¡ón y proced¡m¡entos admin¡strat¡vos para la p lanta Desaladora 2 en Cabo

CONSÍNUYEN@ CONTIGO
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Proyecto 2: Seguim¡ento a los procesos autorizados para obras viables para la soluc¡ón de las problemát¡cas encontradas referentes al sistema de

§ua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y TGtamiento de Aguas residuales.

Acción 2.1.- Elaboración e integración de proyectos

Acción 2.2.- Atender las necesidades de servicios, como ampliación de red de agua potable y/o drenaje del ciudadano mediante solicitudes para

llevar a cabo la gestión de obras, como también promover la participación ciudadana en los comités vecinales para la correcta v¡g¡lanc¡a y

transparencia en las obras públicas ejecutadas.

2.2.L.-

2.2.2.-

Dar seguimiento en campo a las solicitudes hechas en oficina.

Convocar a los ciudadanos a manera de perifoneo y apoyo de folletos informativos para invitar a los eventos de apertura y c¡erre de obras

endiferentescoloniasdelMun¡c¡p¡oincluyendolazonarural.

Conformar comités vecinales que entren en función qISIE el comienzo, la eje cu
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2.1,7,- Trabajos en Campo: Levantamiento, topografía, fotografía del lugar a desarrollarse la obra, mediciones en campo, verificación de

¡nstalaciones ex¡stentes, entrev¡sta con autor¡dades locales y vecinos benef¡c¡ar¡os de las obras y comités sol¡citantes de las mismas.

2.1.2.- Trabajos en Gabinete: Elaboración de planos, mapeo, elaboración de números generadores, cuantificac¡ón, elaboración del catálo8o de

conceptos, elaboración e ¡ntegrac¡ón de especificaciones técnicas, e integración de expediente técnico con la justificación social, legal, económica,

ambiental y técnica.
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Acc¡ón 2.3.- Elaboración de presupuesto para la integración de los expedientes técnicos para la ejecución de la Obra pública

Proyecto 3: Transparencia en procedimientos de contratación por año para alcanzar la ejecución de los proyectos de obra y mejoramiento del s¡stema

de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Tratamiento de Aguas residuales.

Acción 3.1. Contratación de obra pública y sus servicios relat¡vos, con base y fundamento en Las distintas leyes aplicables como son: LOPSRIVI,

LAASSP, LAASBCSY LOPSRMBCS, de la misma manera con las reglas de operación que correspondan.

3.1.1.- Elaboración de las bases, convocatoria, proceso de lic¡tació

@NSTRUYENDO CONTIGO
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2.3.1.- Formular presupuestos base, en la cual sea posible hacer comparación de las propuestas presentadas dentro del proceso de las licitaciones

de Obras ante este Organismos, y asínos permita verificar que los precios unitarios de cada obra sean los ideales para su autor¡zación y ejecución

de las mismas.

2.3.2.- Realizar análisis específicos de los precios unitarios de todas y cada una de las obras, asÍ como de materiales; permit¡endo así equilibrar

tanto el costo, como la calidad del servicio y durabilidad que tendrán cada tramo de las obras a ejecutar en este organ¡smo operador. Todo lo

anterior, conforme a lo dispuesto de las leyes aplicables.

2.3.3.- Elaborar los estudios para determinar las bases, formas y porcenta.¡es a que deberán sujetarse las garantías que se constituyan a favor del

Organismo, en el proceso de licitación o concurso de las obras o de prestación de servicios, asf como verificar el cumplimiento de las mismas.

2,3.4.- Realizar un estudio de mercado de los diferentes precios de materiales de construcción utilizados en obras hidráulicas y sanitarias.

2.3.5.- Revisar y resolver, en su caso, las sol¡citudes de ajuste a los costos de las obras contratadas por el Organ¡smo.

Pác.'to

;egún corresponda, hasta su adjudicación
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3.l.z.-Segu imiento a los procesos de lic¡tación e ¡nvitación que se requieran en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de

conformidad con el plan anual de adquisiciones aprobado por la Junta de Gobierno del Organismo.

3.1.3.-Seguimiento a los procesos de licitación e invitación que se requieran en mater¡a de obras públicas y servicios relacionados con las mismas,

de conformidad con el plan de obras y proyectos aprobado por la lunta de Gobierno del Organismo.

3.1.4.- Formular las bases administrativas, técnicas, términos de referencia, para la lic¡tación o invitación, según sea el caso.

3.1.5.- lnstrumentar la elaboración y publicación de las convocatorias para la contratac¡ón de adquisiciones, arrendamientos y servicios, además

de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que requiera el Organ¡smo.

3.1.6.- Llevar a cabo los procesos de l¡citación, inv¡tación y de adjudicación directa del organismo, referente a las adquisiciones, arrendamientos y

serv¡cios, además de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con estricta observancia a lo dispuesto, en la legislación aplicable,

3.1.7.- Partic¡par como invitado en las reuniones del com¡té de adquisiciones, arrendamientos y servicios del organismo, y rendir los informes que

éste le solicite.

Acclón 3.2.- Control administrativo de obras que permita organizar, manejar y controlar los procedimientos administrativos, ante diferentes

dependencias de gobierno.

3,2.1.- Revisar y tramitar la documentac¡ón de pago por ant¡cipo, avance de obra o prestación de servicios que sean procedentes de acuerdo a lo

dispuesto en el contrato respectivo y sus anexos.

¡

-,ción de las obr ria
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Acclón 3.3.- Coordinar y establecer procedim¡entos para supervisary controlarel seguimiento de obra

3.3.1- Supervisión de individualizaciones.

3.3.2.-Supervisión y apoyo técnico en obras externas.

@NSTRUYENOO CONTIGO
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3.2.4.- Establecer mecanismos de control para seguimiento de las estimaciones de obras, así mismo un control del avance físico financiero.
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Dirección de Operación y Mantenimiento

En el cual se proponen cuatro proyectos fundamentales

Proyecto 1: Produc¡r y distribuir el gasto necesario de agua potable para todas y cada una de las colonias del municipio de los cabos de manera

constante y equitativa.

Meta: elevar la producción del egua potable en las diferentes fuentes de captación y potabilización a través de la implementac¡ón de programas y

actividades operativas de la dirección.

acueductos y redes principales.

lEacclón 1.2,3 Mantenimiento de válvulas de control eolr¡r¡l

CONSTRUYENDO CONTIGO

Acción 1.1 Programa de actividades cot¡dianas

Sub-acción 1.1.1 Llevar a cabo los procesos administrativos (planeación, organ¡zac¡ón, dirección y control).

Sub.acción 1.1.2 Elaboración de órdenes de trabajo y requisiciones del trabaio diario operacional.

Acción 1.2. Programa de recuperación de agua potable

SuEacción 1.2.1 habilitación de válvulas de emisión y expulsión de aire en acueductos.

Sub-.acción 1.2.2 Creación y segu¡miento de área o departamento de instrumentación para monitoreo de presión, caudal y velocidad en

pág.43
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Sub-acc¡ón 1.2.4 Reparaciones de fugas como mantenim¡ento correctivo en d¡stintos diámetros,

Sub-acción 1,2.4 Habil¡tac¡ón de instrumentosy herram¡entas para la reparación rápida defugas en acueductos (creación de vehícu lo especial para

reparación de acueductos)

Acción 1.3 Segu¡miento al programa de reparto de agua por medio de pipas a zonas s¡n cobertura de red de distribución

Sub-acción 1.3.1 lmplementación de apoyos bajo padrón y rutas de d¡str¡bución de agua potable mediante pipas a las colonias o comunidades

donde no exista red de agua potable a n¡vel munic¡pal.

Acción 1.4 Programa de operación de plantas potabilizadoras.

Sub-acción 1.4.1 Mantenim¡ento preventivo y correctivo a planta potabilizadora "San Lázaro"

Sub-acción 1.4.2 Mantenimiento prevent¡vo y correctivo a planta potabilizadora "Juárez"

Sub-acción 1.4.3 Mantenimiento preventivo y correctivo a planta potabilizadora "La Sanluqueña"

Acción 1.5 Monitoreo y control de la calidad del agua que brinda el OOMSAPASLC

Sub-acción 1.5.1 Programa de monitoreo bimestral de calidad de agua en fuentes de captación, planta potabilizadora y colonias.

páe.44

@NSfRUYENDO CONTIGO

Co¡atlo¡alnDolt COl{
at Acua Y cotaftco

XVAYUNTAMIENTO
2024 . 202'



¿b
OOMSAPASLOS CABOS
LOS CABOS

t
a

Proyecto 2: Operación de la infraestructura de manera óptima para garantizar los servic¡os de agua potable, alcantarillado y saneamiento.

Meta: Manten¡miento correct¡vo y preventivo a las diferentes infraestructuras como fuentes de captación, redes de distribución y equipam¡ento

para otorgar un servicio eficiente a la ciudadania de Los Cabos.

Acclón 2,1. Mantenim¡ento preventivo y correct¡vo al equipam¡ento

Sub-acclón 2.1.1 Programa de sum¡nistro e instalación de bombas sumergibles para pozos de extracción en acueductos, zona rural y que no son

incorporadas a lineas de conducción.

Sub-acción 2.1.2 Sumin¡stro y equipamiento de subestaciones eléctricas de t¡po pedestal con protecc¡ones a tierra y corta circuitos a las

instalaciones que carecen de ella.

Sutsacción 2.1.3 Programa de suministro de sistemas de control de mon¡tores, variadores y arrancadores de estado sólido a la ¡nfraestructura

necesaria.

Sub-acción 2.1.4 Programa de rehabil¡tación de trenes de descargas (válvulas del sistema de cloración, expulsión y admisión de aire, desfogue y

macro medición) en pozos, rebombeo, etc.

Sub-acción 2.1.5 Programa de mantenimiento preventivo de limpieza, pintura, alumbrado protecciones en instalaciones que operara el

OOMSAPASLC.

Sub-acción 2.1.6 Programa de suministro de aceite hidráulico y mantenimiento preventivo a los pozos de agua.

Sub-acción 2.1.7 Mantenimiento preventivo y ajustes de tableros eléctricos ( arrancadores K98 adores estado sólido y arrancadores de

pág.45
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Sub-acción 2.1.8 Mantenimiento preventivo y ajustes a subestaciones eléctricas de los pozos que alimentan a las redes principales de distribución

Acción 2.2 Mantenimiento prevent¡vo y correctivo a redes de distr¡bución de agua potable

Sub-acclón 2.2.1 Programa de medición de caudales en derivaciones.

Sub-acción 2.2.2 Programa de instalación a rebombeo; válvulas anticipadoras de golpe de ariete.

Sub-acción 2.2.3 Programa de mejora de la eficiencia en equipos mecánicos y eléctr¡cos, monitoreo en lÍneas de distribución.

Sub-acción 2.2.4 Reposic¡ones de líneas de conducc¡ón dañadas y en estado obsoleto por tubería de alta densidad por termo fusión

Sub-acción 2.2.5 Mon¡toreo constante a la presión en tomas dom¡c¡liarias por sectorización, como revisión a la eficienc¡a.

Acclón 2.3 Manten¡miento preveñt¡vo y correctivo a estac¡ones de bombeo de agua potable y aguas negras

Sub-acción 2.3.1 Mantenim¡ento preventivo y correctivo a los cárcamos de rebombeo de agua potable y aguas negras para eliminación de

filtreciones y daños.

Sub-acclón 2.3.2 Programa de mantenim¡ento preventivo a los sistemas de desarenadores y filtro de rejilla de llegada a instalaciones.

Sub-acclón 2.3.3 Elaboración de Programa de Catastro de Red de Emisores asÍcomo el monitoreo de los mismos.

Acción 2.4 Mantenim¡ento preventivo y correctivo ¿ tanques reguladores y de almacenamiento de agua potable.

Sub-acc¡ón 2.4.1 Programa de protecciones, cerco perimetral e im permeab¡lización a la infraestructura de almacenam¡ento de agua potable

a,
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Acción 2.5 Mantenimiento prevent¡vo y correctivo a sistema de
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Sub-acción 2.5.1 Mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de telemetría.

Sub-acción 2.5.2 Monrtoreo de presiones, caudal, niveles, horas de trabajo, etc. Ba.io bitácora mensual.

Sub-acción 2,5.3 Suministro, programación e ¡nstalación de válvulas automatizadas para el control y apoyo con el programa de sectorización.

Sub-acción 2,5,4 lmplementación de s¡stema de v¡deo vig¡lanc¡a para evitar vandalismo en fuentes de captación, cárcamos de rebombeo, etc

Acción 2.6 Mantenimiento prevent¡vo y correctivo a redes de atarjeas y colectores

Sub-acción 2.5.1 N4antenim¡ento correctivo y limp¡eza a redes primarias de alcantarillado con equ¡po de succión "Vactor"

Sub-acción 2.6.2 Mon¡toreo de colectores y descargas directas a cárcamos de rebombeo.

Acc¡ón 2.7 Atención a reportes de derrames de aguas negras

Sub-acción 2.8.2 Monitoreo de presión caudaly macro medición en tomas de usuarios de

Sub-acción 2.8.3 Programa de mantenimiento correct¡vo a P.T.A.R.S. en

CONSTRUYENOO CONfIGO
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Sub-acción 2.7.1 lmplementac¡ón de Programa de Acción lnmediata a los reportes de aguas negras realizados por la ciudadanía.

Sub-acción 2.7.2 Programa de repos ición de broca les d a ñad os d e pozos de visita y re pa rac ión baches rea lizados por atención a derra mes de aguas

negras.

Acc¡ón 2.8 Manten¡miento preventivo y correctivo a plantas de tratamiento de aguas negras,

Sub-acción 2,8.1 lmplementación de macro medidores en líneas de agua tratada. 
_ ..- _--.dú¡l
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Sub-acción 2,8,4 Capacitación de las áreas competentes para las certificaciones "lSO 9000" asícomo la "NOM 002 SEI\4ARNAT 1995" para un control

y cal¡dad de agua tratada.

Sub-acción 2,8.5 Creación del Departamento de Control de Producción de Agua Tratada.

Sub-acclón 2.8.6 Programa de saneamiento en derrames de aguas negras.

Sub-acción 2,8.7 Realizar estudios de laboratorio a PTARS en temporalidades bajo norma.

Proyecto 3: lmplementación de sistemas de control de la calidad del agua que brinda el OOMSAPASLC.

Meta: Tener una calidad de agua potable med¡ante equipos de cloración y monitoreo constante, bajo las normas oficiales mex canas,

Acción 3.1, Mantenimiento preventivo y correctivo al s¡stema de cloración

Sub-acción 3.1.1 Revisión semanal de calidad del agua y mon¡toreo a los sistemas de cloraclón.

Sub-acción 3.1.2 Construcción de caseta para el resguardo de gas cloro e hipoclorito de calcio bajo las normas oficiales.

Acción 3.2 Mon¡toreo de calidad del agua

Sub-acción 3.2,1 Levantamiento y muestreo de agua potable para análisis de laboratorio correspondiente.

Sub-acción 3,2.2 Creación de cuadrilla capacitada e ¡nstrumentada para el seguimiento y control

Pá8.'t8
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Proyecto 4: lmplementación del programa de reparación de albañilerfas.

Meta: Abatir el rezago de reparaciones de baches y pozos de visita a nivel municipal

Acción 4.1 Reparación de albañilerfas

Sub-acclón 4.1,1 lmplementación del programa de reparación de albañilerías que consiste en las reparaciones de baches y pozos de vis¡ta

provocados por reparaciones de fugas de agua potable y drenaje en pavimento.

pá9.49
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Proyecto 1: Encaucemos el agua con sentido humano.

Meta: Proporcionar las herram¡entas fundamentales para el correcto cuidado y mantenimiento del recurso hldrico

Acción 1.1 Visitas escolares.

Sub-acción 1.1.1 Pláticas lnformat¡vas y d¡námicas sobre el Agua.

Sub-acclón 1.X.2 Guardianes del agua.

Sub-acción 1.1.3 "Patrulla H20" (calcas, botellas, fugas, etc,).

Sub-acción 1.1.4Tallerde detección y reparación de fugas menores (Educación Secundaria)

Sub-acción 1.1.5 Rally deportivos.

Sub-acción 1.1.6 Obra de teatro guiñol.

co¡attotafftDot co¡
t! acua Y cofftco

Dirección de Cultura delAgua

En el cual se proponen tres proyectos fundamentales:

Acción 1.2 Redes sociales

Sub-acción 1.2.1 Difusión de programas y campañas digitales
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Proyecto 2: Gota en mov¡miento

Meta: lncrementar la participac¡ón ciudadana con plát¡cas y actividades de su interés para su beneficio

Acclón 2.1 Jornadas socia les

Sub-acclón 2.1,1 Entrega de folletos "Derechos y obligaciones en torno al Agua"

Sutsacclón 2.1.2 Plática "Como llega el agua a mi casa".

Acción 2.2 Audiencias públicas

Sub-acción 2.2.1 Pláticas y entrega de "Guía de reparación de fugas menores".

Sub-acción 2.2.2 Entrega de plata coloidal.

Acclón 2.3 Eventos culturales

Subacción 2.3.1 Celebración del día Mundial del Agua y concurso "Pinta de murales".

Sub-acción 2.3.2 Fest¡val del Agua Educativo.

Subacclón 2,3.3 Evento Cultural y Desfile con carro alegórico en Fiestas Patronales en cada Delegación

SuEacclón 2.3.4 Curso de verano lnfantil.

Sub-acclón 2.3.5 Exh¡bición Altar de Muertos.

Sub-acción 2.3.6 Evento Navideño - Desfile Náutico.

XVAYUNTAMIENTO
¿o¿a - 202?
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Acción 2.4 Visitas gu¡adas

Sub-acclón 2.4.1 Visitas guiadas a la Ciudadanía a ¡nstalaciones propias del OOMSAPASLC.

Sub-acc¡ón 2.4.2 V¡sitas gu¡adas a la Ciudadanía en colaboración con diversas dependencias del H. Ayuntam¡ento de Los Cabos

Acción 2.5. Conocim¡ento interact¡vo de los diferentes usos del agua

Sub-acción 2.5.1 C¡rcuito Hídrico.

CONSfRUYENOO CONTIGO
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Acción 2.6 Campaña "En la alcantarilla no"

Sub-acción 2.6.1 Recolección de ace¡te comestible usado.

Sub-acción 2.6.2 Elaboración de jabones y velas.

,\cción 2.7 Museo del agua

Sub-,acc¡ón 2.7.1 Proyecto para construcción del Museo del Agua.

Sub-acción 2.7.2 lnauguración del Museo del Agua.

Sub-acción 2.7.3 Visitas guiadas del Museo del Agua.

pág.52
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Proyecto 3: Sensibilización y acción

Meta: Sens¡bil¡zar y concientizar a los usuarios y a la ciudadanÍa en general, a reducir el consumo de agua y usarla de una manera más ef¡c¡ente y

responsable, cuidando también la reducción de cargas contam¡nantes de las aguas residuales al alcantarillado.

Acción 3.1 Capacitación interna al personal de Cultura del Agua

Sutsacción 3.1.1 Capac¡tación de Promotores de Cultura del Agua

XVAYUNTAÍÚIIENTO
2024 - zoz1

Exposición de las 10 conferencias en 5 ses¡ones:

1. Ciclo del agua. -Ciclo urbano del agua.

2. Derechos y obl¡gac¡ones en torno al agua. - Extracción y conducción del agua.

3. Planta potabilizadora. - Planta Desaladora.

4. Red de alcanterillado. - Planta de tratamiento de aguas residuales.

S. Contam¡nac¡ón de mantos acufferos y mares. - Huella hfdrica y agua v¡rtual. Entrega de reconoc¡mientos en la última sesión.

Acción 3.2 Exposición al público en general las 10 conferencias en torno al agua

Sub-acción 3.2.1 Exposición de las conferencias a nivel municipal.

Sub-acción 3.2.2 Exposic¡ón de las conferencias a nivel estatal.
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Acción 3.3 Capacitación al personal de Cultura del Agua

Sub-acción 3,3.1 Asistencia y participac¡ón del personal de Cultura del Agua en Cursos impart¡dos por parte de la Comisión Estatal del Agua del

Estado de Baja California Sur (cEA BcS) y la CONAGUA BcS.

Sutsacclón 3.3.2 Asistencia y part¡clpac¡ón del personal de Cultura del Agua en convenciones, simposio y cursos impartidos por parte de la

Asoc¡ación Nacional de Ent¡dades de Agua y Saneamiento de México (ANEAS).

Sub-acclón 3.3.3 As¡stenc¡a y participación a invitaciones en capacitac¡ones, reun¡ones de otras dependencias del H. Ayuntamiento de Los Cabos,

B,C.S,

páe.54
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Dirección de Asuntos Jurfdicos

Proyecto 1: Defender y representar legalmente al Organismo Operador del S¡stema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos en

sus intereses y procedlmientos administrativos, judiciales y extrajudlciales.

Meta: Alcanzar los objetivos a buen término de los asuntos en los que el Organismo sea parte, difundir o plasmar los puntos de acuerdo acordados

y autorizados en junta de gobierno para su publicación en el diario oficial, alcanzar el objetivo de regular¡zación de bienes inmuebles del organ¡smo

y admin¡stración de los predios.

Acclón 1.X Realización y seguimiento a denuncias, requerim¡entos, demandas, fallos ante las Autor¡dades competentes munic¡pales, estatales y

federales.

Sub-acción 1.1.1 Demandas laborales, contenciosas administrat¡vas, civiles, mercantiles, agrario y derechos humanos estatal,

Sub-acción 1.1.2 Amparos lnd¡rectos, D¡rectos, Quejas y Recursos de Revisión.

Sub-acción 1.1.3 Denuncias penales ante P.G.J.E. y F.G.R.

sub-acclón 1.1.4 Trámites ante coNAGUA, SEMARNAT, CONAMP, SAT, ISSSTE, CONAFOR y FOVISSSTE.

Sub-acción 1.1.5 Quelas ante PROFECO y PROFEPA.

Sub-acción 1,1.5 Procedimientos jud¡c¡ales y extrajudiciales (Procuraduría General de Justic¡a del Estado de BCS y Juzgado I lnstanc¡a C¡v¡l).

OOMSAPAS
XVAYUfVfAMIENTO
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Sub-acción 1.1.7 Fe de Hechos mediante los servicios de notar¡os (protocol¡zación del nombramiento del director general, poderes, así o como

revocaciones, cert¡f¡caciones y actualizaciones de poder).Sub-acc¡ón 1,1,8 Atención a las observaciones realizadas por la Auditoria Superior del

Estado.

Sub-acclón 1,1.9 Atención a que.jas ciudadanas y organizaciones c¡v¡les (empresarios, ejidos y ciudadanos de la zona conurbada del municipio de

Los Cabos.

Sub-acclón 1.1.10 Atención a requer¡mientos de la Contraloría munic¡pal.

Sub-acción 1.1.11 Atención de accidentes tipo hechos de tránsito.

Sub-acción 1,1,12 Coadyuvar a las diferentes áreas, direcciones y coordinac¡ones para asuntos relacionados con la juridicidad de los hechos.

Sub.acción 1.1.13 Traslado a los juzgados de distrito, tribunal de justicia admin¡strativa y en la junta de conciliación.

Sub-acclón 1.1.14 Actualizac¡ón y especialización del personal de la dirección jurídica en las diferentes materias jurfdicas para implementarlas en el

organismo operador.

Acción 1.2 Dar seguimiento para llevar a cabo la regularización de los predios y bienes inmuebles (realizar todo el procedimiento de escrituración).

Sub-acción 1.2.1Trámites ante las dependencias municipales (catastro, registro público de la propiedad o , asentamientos humanos y

s¡ndicatura, Contraloría Municipaly Dirección de Ecología, tránsito y ecología).

Sub-acción 1.2.2 Trámites Notariales (escrituras, certificaciones, poderes y FE de hechos).

pág. 56
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Acción 1.4 Real¡zación y segu¡m¡ento a denuncias, requerim¡entos, demandas, fallos ante las Autoridades competentes municipales, estatales y

federales en Cabo San Lucas.

Sub-acclón 1.4,1 Demandas laborales, contenciosas ad m in istrativas, civiles, mercantiles, agrario y derechos humanos estatal.

Sub-acclón 1.4.2 Amparos lndirectos, Directos, Quejas y Recursos de Revisión.

Sub-acción 1.4.3 Denuncias penales ante P.G.J.E. y F.G.R.

Sub-acción 1.4.4 Trámites ante CONAGUA, SEMARNAT, CONAIVIP, SAT, ISSSTE, CONAFOR y FOVISSSTE.

Sutsacción 1.4.5 Quejas ante PROFECO y PROFEPA.

Sub-acclón 1.4.6 Procedimientos judic¡ales y extrajudic¡ales (Procuraduría General de Justicia del Estado de BCS y Juzgado I lnstancia Civ¡l).

Sub-acción 1.4,7 Fe de Hechos mediante los servicios de notarios (protocolización del nombram¡ento del director general, poderes, asf como

revocac¡ones, certificaciones y actualizaciones de poder).

Sub-acc¡ón 1.4.8 Atención a las observaciones reelizedas por la auditoria superior del estado.

I¡
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Acción 1.3 Llevar a cabo accionamiento e implementación y mejorar las Normativas lnternas y propuestas de Reformas a Normativ¡dades.

(Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación)

Sub-acción 1.3.1 Restructurac¡ón al Estatuto orgánico y difundir la normatividad.

Sub-acción 1.3.2 lniciativas Congreso del Estado de B.c.S. y C.E.A.

L--
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Sutsacción 1.4,9 Atención a quejas ciudadanas y organizaciones civiles (empresarios, ejidos y ciudadanos de la zona conurbada del municipio de

Los Cabos.

SuFacción 1.4.10 Atención a requer¡mientos de la contraloría mun¡cipal.

Sub-acclón 1.4.11Atención de accidentes tipo hechos de tránsito.

Sub-acclón 1.4.12 Coadyuvar a las diferentes áreas, d¡recc¡ones y coordinaciones para asuntos relacionados con la juridicidad de los hechos.

Sub-acción 1.4.13 Traslado a los juzgados de d¡str¡to, tr¡bunal de just¡cia adm¡n¡strat¡va y en la junta de concil¡ac¡ón.

Sub-acción 1.4.14 Actualización y especial¡zac¡ón del personal de la Dirección .jurídica en las d¡ferentes materias jurídicas para implementarles en

el organismo Operador.

@NSTRUYENf'O CONfIGO

coaapxr¡lTrDoa coaa
¡t acua v coaatlco

páe.58



¿b
LOS CABOSt

Comisaria

Proyecto 1: Fiscalizar e inspecc¡onar el gasto públ¡co y los estados financieros del OoMSAPASLq med¡ante la rerrisión de la cuenta pública; el ejercicio

del s¡stema de control interno, evaluación y auditorfa de las operaciones adminlstrativas y obra pÚbllca del OOMSAPASLC.

Meta: Dar cabal cumplimiento a las atribuciones directas que nos dan: el Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC; la Ley de Aguas del Estado de

Baja California Sur y la Ley de Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas del Estado y Municipios de Baja California sur. Estando vig¡lantes y mantener

informada a la junta de gobierno y dirección general del estado de las finanzas del Organ¡smo

Acción 1,1 Informe y recomendaciones de estados f¡nancieros mensuales.

Acción 1,2 Anális¡s y evaluación de los procesos adm¡nistrativos y contables.

Acción 1.3 Verificación física de personal administrat¡vo y de campo en nómina, sueldos niveles, puestos, nombramientos, integración y soportes;

arqueos a caja recaudadoras; anállsis y reportes de consumo de combustibles; revisión de uso de vehículos oficiales; verificación de resguardo;

rotulación de vehículos a fin de mantener la imagen corporativa del Organismo; verif¡cación de la producción de agua y vigilancia de entrega en

pipas; verif¡cación de ¡nventarios en almacén; superv¡sión de obras en proceso
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Proyecto 2: Vigilar y dar puntual cumplimiento a la observancia de la Ley de responsabilidades adm¡nistrativas del Estado y Municipios de B.C.S.,

previniendo la posible comisión de faltas admin¡strat¡vas.

Meta: Atender procedimientos que puedan resultar de denuncia directa, auditoría o revisión especifica.

Acc¡ón 2,1 Apertura expedientes de investigación por presunta responsabilidad adm¡nistrativa (EIPRA) en atenc¡ón a la recepción de una denuncia

o la detección de una irregularidad producto de auditoría; realizar acuerdos de inicio de procedimientos y dar segu¡m¡ento a su apertura hasta su

conclusión; notificar el inic¡o de investigac¡ón de expedientes y recibir los informes correspondientes.

Acc¡ón 3.1 Revisar detenidamente el exped¡ente y acreditar s¡ existen faltas administrat¡vas

Proyecto 4: Velar por el estricto apego del suJeto obligado, a lo dispuesto por la Ley general de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica.

Mete: Recabar la totalidad de información de todos y cada uno de los sujetos obligados para que en tiempo y forma se difunda por los canales

propios que marca la Ley.

cto d

pá9.60
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Proyecto 3: Dirigir y conduclr el proced¡miento de responsabilidad administrativa.

Meta: Dar segu¡miento y resolver las carpetas integradas por la Autoridad lnvestigadora que tengan pendientes faltas administrat¡vas por resolver.

Acción 4.1 Actualización de la página de transparencia y presentar al Comité el



m@ ¿b
OOMSAPAS

CONSÍRUYENOO CONTIGO

LOS CABOS

Mecanismo de Seguimiento y Evaluación

pág. 61

cotaP¡o¡aÍ¡Do! co¡
tt aGUA Y CO'.tlOO

LOS CABOS
XVAYUNTAFIIENTO
2024 . 202'

Matrlz del Marco LÓgico (MML)



¿b
OOMSAPAS
LOS CABOS

LOS CABOSI I
co¡aPeoratttDoS co¡
Ir 

^cua 
Y co¡ftoo

tueñtetdeverilicación Supr¡€stotob¡etlvo General Ob¡.tlvos Esp€cll¡cor
- Compromiso de las

¿utorldadesy t€ctor$.

- olspontbilidad de

recursos,

- Número de actividades

coordlnádá3

- Número de r€laclones

establecdag

Ev¡luacioner de mejore

- lnformes de activ dade91.1 Coordlnar .ctivldades

técnic¡5. admiñistr¿tlvas y

flnanclaras,

1,2 €st¡blecer reloclones con

¡utorldedes y sector€s.

1.3 Paomover meiora

Acclón 1.! Coordiñar

¡ctlvidades del OrSanitmo

- Accióñ 1.2r Eláblecer

r€l¡alones coñ autorldedes,

- Acc6n 1.3: Promover

ñajorecontinu¡.

Prowcto 1: Reprelenter al

org¡n¡snro

Asegurar la

represent¡clóñ legál y

operátlve del

ooMsaPAstc.

- Colaboración d. las

instañcBs f.d€rallt y

e,tatales.

. Núm€ro de reunional

raali¡adás

-Do.umeñtaclón

ectuelizada,

2.1 Rlali¡ar reunlon€3 de

trábajo con instáncias

feder¡les y estatales.Pro\rccto 2: Actuallzaclón de

estudlo3 de la 0as6lador¿

Actuali¿ar los astud¡os

t¿cnico5,

admlnlstratlvo5 y

Jurídlcos de la

Des¡ladore dé tos

cabo!.

- Actas de reuniones.

- lnformer de actual¡¡a.ión

Tiempo promedlo de

respuest¡ en la €ñtrega

de informeción

5olicit¡d.

Acclón 3.3. Recabar,

cl¡sificar, anali¿ar y

proceser la lnformaaión

qua raquiera al Organismo

opérador,

Acción 3.8. Cumplir con las

f unaioñ€s comunes a cargo,

€stáblecidaa en el artkulo

64 del Estatuto or8áñico

del OOMSAPASLC.

- lnformeclón releváñte y

¿ctu¿li¿eda dlsponible para

lá tome de decisiones.
Eflciente cumpllml.nto

con funclones

est¡tut¡ri¡s Y

coordin¡ción con las

demás Unidádes

Admlnistr¿tivar del

ooMSaPASIC.

3.3. R€c¿ber, claslfcár,

¡n¡l¡rar y procesar l¡

información que r€quiera el

OrSanl!mo Operedor.

3.8. Cuñpl¡r con les foñc¡one§

comunes a caruo/

e5tablecldas eñ el ¡nfculo 64

dél Est.tuto Orgánlco del

OOMSAPASLC

Prq¡acto 3. Pro8rama perm¡ncnte

d. !.8uini.nto y cuúdiñiañio de

fu nclor€s astátuterias y

cooadlnaclón 6tratégica con las

demáJ unldades admlñktr¡üva3

d.l OOMSAPAS|C.

CONSTRUYENDO CONTIGO

XVAYUNTAMIENTO
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- A.tár d. r.uñion.§.

- lnformés d€ áctuellleción.

Acción 2.1: Réunrones dc

treb¿jo
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rúéñr€r d€ v¿rlf¡Gá.lónobj€rlvo G.n€ral Objetl\,or trp€cflico!
Cumpllñleñto en tiempo

paomedo en l¡

lnteS6clóñ de los cierras

de ajerclclo d€ los

diferentes Programa§ en

los que tenga

panjcipeción el

orSanismo Operador,

lnformes de actividades.

Actas de reunlonet

Porcentaje claíes de

elerciclo entregado dentro

de los plazos estáblacidos,

Añal¡rar y Admln¡strar lot

Proyectos Estraté8lcos

coord¡nár la obteñclón da

recursos para loa proyectos

Coordin.r l¡ p¿rticlpaclón de

las dBtiñtes dependeñciá§

que pert¡c¡pen en log

Acclóñ 4.1 An¿lirar y

Admlnlrtrar lot Proyectos

Estrat¿glcos

Acclón 4.2 Coordinar la

obtenclón de recursos para

A.ción 4.3 Coordinar la

perticipación de las

di5tlñtas dependenclaa que

partlalpen en los paoy€clot.

PROYECIO 4r COORDII,¡^R lá

PtAxEAoÓN, AI{AIIZAR Y

ADMINIÍNAR IOS PROYECTOS

MUNTCTPAIES, €Sr tAt€s Y

FEDTRATIS,

Cooldlnár la

iñtegrecaón de lo5

ci€rres de ejercicio de

los dller€ntes

progrerñ¡s en los que

t€ñgá particlp.ción el

Orgañismo Oper¿dor.

lnformes de activid¿des

- Present¿ción d€ los

avances ánt€ el Comité

Recuperaclón caudál de

agua gotable ?at

pérdidas físic¿s, ádemás

del incremeñto a la

efici€ncia dobal.

Accióñ 5,1 Representar a

orSenismo denlro d€l

oroyecto de M€iora

lntegr¿l de 6estión (MlG),

.óñ todas lás fácultades

Senaralas y especiales que

s€ réquirr¿n, conformÉ e le

acclón S.2 Supervklón, a

los trab¡los y €studios

rel¿cion.dos el

Proyecto p¡ra la real¡ración

de la Mejora lntegral de a

Geshón eñ el

O¡¡ puntual

iegulrñi€nto a los

¡v¿nces flticos y

financieros, del

proyccto MIG ante lá

eñprerá AQIJALIa que

lleva á cebo este

proyecto, esf como

presentac¡ón de los

¡vences ante elComité

Técnico,

Represéñtar ¿l orSanismo

dénko del p¡oyéclo dc

M.jora lnt.gral de G.stión

(MlG), con todas l.t
f¡cultedes geñerales y

especiales que se req!ierañ,
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lncrem€ntar la eflciencla

ffslca eñ akededor de 10 ¡
13 puntos porcentu¿les

para elcaso de san José del

Cábo, y 13 pu¡tos pare

cábo San Lucas.
PRoYEcfo 5r TMBAjOS Y

ESTUDIOS RETACIONADOS CON EL

PRoYEcro PAM tA REATEACúN

DE I,A MEIOSÁ INIIGML OE TA

cEsnóN EN Er-MUNrcrPto DE Los
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MATRTz DEL MARco LóGlco. DtREcctóN GENERAL. E ERclclo 2026.

f u€nlei de Ver¡ll€ac¡ónOblGtlvos Esp€cil¡co5objetivo G€n€ral
Acalón 5.1 Repr€rent¡r al

orSanlsmo dentro d€l

proYecto de Me¡or¿

tñteSral de Gestlón (MlG),

con todas las facultedes

generál€s y especiales que

se requieren, conform! a le

Acción 5.2 SupeMsión, al
como a los trebelos y

estudios relaclonados con

el Proyecto pare la

reall¿ación de la Méjora

lnt€tral de la Gestión eñ el

Municipio de Los Cabos,

9.c.5.

- lnlormes da áctivid¿des.

- Actas de leunlones

. Pregentac{óñ de los

¡v¡ñces ent€ €l comlté

Técnico.

R€cup€ración c¿udal de

aSua potable por

pérdldas tfs¡cas, édlmás

del incremento ¿ lá

eficiencia Slobá1.

lncr.ñéntar la cf¡c¡enc¡a

flsica .n aked€dor de l0 a

13 puñtos porcentuales

para elcaso de Sen José del

Cabo, Y 13 puntos paÉ

cebo San Lucas,

Acción 5,3 Sarvlcaos d!

Coñ5ullorh de los

proYeclo§r M€lora lnt€8r¡l

de Gestlón (MlG).

oar puntual

reSuimiento a lot

avances ffs¡cos y

financieroi, del

proyecto MIG añte la

empresa AQIJALIA qúe

ll€va e cabo €ste

proyecto, así como

presentación de lo3

avances áñta elCom(¿

Técnico.

Repres€ñter ál organlsrño

dentro dei proyecto de

Meiora lntegrál de Gestión

(MlG), con tod¿s las

facuh¡des Seneralet y

especieles que s€ requieran,

PROYECTO S: TRABAJOS Y

ESTUDIOS RELACIONAOOS CON EL

PRoYEcro PARA r.a REALtzAc6N

OE LA ME'OfiA INTEGRAL DE I.A

GESIÓN EN ELMUNICIPIo DE LoS

cA80s, 8.c.s.

- lnformaclón relevánte y

aciu.li¡ad¿ dirponible.

. lnformesde activid¡det.

lnformaclóñ opo(una

hirlórica y real

actla izad¿ sobre lot

A..róñ 6.1 Red do

A(c ó¡ 6 2. Po(¿l dc

tr¡nsp¿rencra Y

5€8u¡m¡ento tl. Proye.lo§

Porcentaje de s¿trslacclo¡

¿e los usu¿,os (o. os

Cobert!ra e. r¡edi^'

- Poslclonamlenlo da l¡

marc¿.

- lñforñ¡ción ¡ctuel¡r¡d¿

lobra los treb.jos y obrei má5

t^plontr,',

PROYECIO 6: DIFUNDIR EN LOS

MEDros oE coMuNrcAcrót{

CONVENCIONAL, ESPACIOS

PúBLrcos, coLoa{ras

(PERlrONro) Y EI{ REDES

TrabáJár con lá

o¡re€ción General,

0lreccion€!,

Coord¡nacioñés y

Gfencias, pará

coaaPto¡afftDlol¡ coaa
tr acu^ Y cornco
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impotántes que reallza

elOrS.nlsmo Operádor.

Acción 6.3: "Museo del

egua"

soctAt-Es, to§ PRoGM ¡As,

ACOON€t fRaMfTES, SERVIC|OS Y

CAMPAÑAS OE CONCIENf IZAOÓN

OU€ NEALICEN I.¡S AREAS QUE

IMTEGSAN EL ORGANISMO

OPERADOR,

mejor¡r la percepclón

del Or8anlsano,

recuperando la

confian¿¿ de los

u ar¡os y 8.ner¡ndo

de mañera lntemá un

nuevo s€ntido de

ideñtidad

Cumpllmlento en tiempo

promedio de la

doeumentacióñ que

inSrese aIOOMSAPASLC,

lnformáción relevante v

ac!uall2eda dlsponible.

7.1. Rec€pclón de

Documentos,

7.2. Régistro y Conlrol.

7.3. Atencióñ al C¡udadano:

7.4. capecitación d.l

1.5. Sesuiml.nto de

frámite,.

7.6. DiSltáll¡¡c¡ón de

Documanto9,

7.7, lñformes Mensuales,

7.8. M.joras eñ el Proceso.

7.9. Cámpañ.r da

Conciantizacióñ.

7.10 Colaboráclón

lñt€rlnrtltucional.

lnformáción relevante y

¿ct!alirada dlsponlble y

entrcSad¿ dentro de los

pla¡os establecidos. para la

.Rccepción, re8istro y

dhtrlbución éñ tiempo y

lorm¿ de l¡ documenteción

que ingrese ál OOMSAPASLC,

de conforrnided coñ las

dispogicioñes le8¿les y

admlnistratlves aphcábles,

Pro\,rcto 7: Prq&cto lntegrel d.l

meloaemlcnto an la aflci€ncia dal

rnañe¡, dé ac€pdón y tumo de la

lñfofr¡¡alón y su correclo

resguerdo f,slco y dlSltal, memorl¡

document l,

Eficientar el

cumplimieñto con

funclonas ertátutarl¿5

y coordinar coñ la5

demás Unidedes

Adrn¡nlrrettuas del

OOMSAPASIC
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NOMBRE OBJETIVO INDICADOR META DESCRIPTIVA

PROYECTO 1
ÍRANSPARENTAR EL ORIGEN Y OESTINO DE TOS

RECURSOS PUBTICOS.

CONOCER SI SE CUMPI.E CON

LOS REOUERIMIENTOS Y

AfRIBUCIONES CONFERIOAS,

ARH
euE LA TRAMrrorocrA, DocuMENÍAclóN soPoRTE

cuMpLA coN Er MAxrMo DE EXTGENCTA coN EASE EN Lo

ESfAEI-ECIDO EN I-AS I-EYES, REGLAMENfOS Y ESTAfUfO.

APC

AIB

F5

AcctóN 1.1 D controlar ruar el cum imiento de las diversas act¡vidades de las coord¡¡aciones de la Dirección de Administración Finanzas.

AccróN 1.2 Revisión y aplicacióñ de los paSos que se rcqu¡eran para las actividade5 del Organismo Operador Municipal

AccróN 1.3 Registrary dar segurmientoa las compr¿s o contrataciones de selvrc¡os.

PROYECTO 2 FINANZAS SANAS

CONOCER SI SE CUMPLE CON

LOs REQUERIMIENÍOS Y

AIRIEUCIONES CONFERIOAS,

ASIGNAR PRESUPUESTO EQUITATIVO CON BASE A LAS

ACCIONES ESfABLECIDAS TN EL PROGRAMA OPERATIVO

ANUALj ASI COMO, INTEGRAR CU€NlA PUBLICA EN TIEMPO

Y FORMA.

APE

accróN 2.1 Presehtacióñ de Estedos Presu uestale5 y ámáticos.

AccróN 2.2 Presentación de Estados Financreros y átención de observácioñes emitid es por la Auditorie Superior del Estado de B.C.S.

AcctóN 2.3 Actuali¿ar y mantener bajo resguardos el invent¿rio de bienes muebles e inmuebles del OrSanismo operador t\¡uñici pal

AccróN 2.4 Supervisión, reBistro y sum¡nistro de materiales en Almácen Generaly sub alm¿cenes

ACcróN 2.5 lnstalación, configuracrón y soporte a tecnologias de la información
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NOMBRE OBJETIVO
MEDIO OE

vERtFtcActóN
SUPUESTO tN0rcaooR

cooRDrNActóN Y/o JEFATURA euE
tMPACTARA EL PRoYEcro

PROYECfO 1

PLANIfICACION,

EJEcucróN Y EVALUACÉN
PARA UNA
AoMrNrsrRAc6N Y

oPERACIÓN EFICIENfE DE

LA DtREccctóN DE

coMERCraLtzAcóN tN
SAN 

'OsE 
OEL CABO,

LLEvaR a caBo A TRAVÉS o€ LA

IMPLEM€ñTA0óN DE Los
PROCEDIMIENTOS ÉSTAEI.ECIDOS EN tOS

MANUALE5 oE coNTRATActóN oE

SERVICIOS POR SUMINISTRO DE AGUA Y

ALCANTARILI.AOO, INSTALACIONES DE

TOMAS Y ORENA,IE, IICTURAS DE

MEo ooRES, FACIURACIÓN, coRTEs,

REcoN€xroN€s, ATENC|óN a usuAR¡os,
AIENCIÓN DE oUEjAs Y SUGIRENCIAS Y

COBRANZA EFECTIVA.

REPORTES

GENERADOS A

ÍRAVIS DEL

SISTEMA

COMERCIAL

ERROR€S EN SISTEMA

COMERCIAI.,

ECr EFICIENCIA COMERCIAL.

lN:INSTALACIONES.
lCvA: lMPoRfE DE CARTERA

VE NCIDA ACTUALIZAOA,

TCr TOMAs CLANDESIiNAS.

PUiPAORÓN O€ USUARIOS.

ECOgi EFICIENCIA DE

COBRO

IM:INSTALACIÓN DE

MICROMEDIOORES

cooRDtNAcóN oE coMERcrALrzAcÉN,
cooRotÑAc6N oE coBRANza Y

CARTERA vENcIDA, COOROINACIÓN OE

ElrcuctóN FtscAL, cooRotNAcróN oE
arENcÉN a usuaRros, cooRDrNctóN
OE LABORAfORIOS, JEfAIURA DE

CONTRAfOS, IEFATURA DE

INSIALACION€S, IEFAÍURA DT

IECTURAS, TEFATURA ot FAcruRAoóN,
]EFATURA OI CORf[S Y RfCONEXIONES

AcclóN 1 1 Dotar de las herramient¿s necesarias al área Comercial

AcctóN 1 2 Inspección, apl¡cación y notificación de multas
accróN 13 Cobranza y recuperación de la cartera vencid¿

accróN 14 Cortes y llm¡teción del servicio de aBUa a los usuarios morosos

AcctóN 1 s Apertura de nuevos contrátos
accróN 1 6 Programa de sustitución y reubicación de medidores.

AccróN 1 7 ReSular zaclón de alcantarillado y saneamiento pá rá la instalación de m¿cro rnedidores de descar8a a usuártos ño domést cos.

Regulad¿ac¡ón a través de contratos complementarios de usuarios que no cuentan con factibllidad de agua o havan excedido el llmite de LPs contratados.

Atención a usuários
AcctóN 1 lo lv'tantenimiento, revisión e instalación de medidores a través de la Coordinación de Laboratorio
accróN 1 11 Medición efectiva
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INDICADOR
MEDIO DE

vERtFtcActóN
SUPUESTOOB.,EfIVONOMERE

ENcARGAoo OE AREA coMERcIAL EN

GERENCIA,

EC: EtICIENCIA COMERCIAL.

lN: INSTALACIONES.

ICVA| IMPORTE DE CARfERA

VENCIOA AíUALIZAOA,
fC: TOMAS CI-ANDESTINAS.

PUIPAORÓN OE USUARIOS

ECOBTEF CIENCIA DE

co8Ro.
rM: r'¡fALACtÓ¡l Dt
MICROMEDIOORES

REPORTES

G€N€RADOSA
TRAVES OEL

SISIEMA

COt!¡ERCIAL

ERRORES EN SISfEMA

COMERCIAL,

LLEVARACABOATRA
TMPLEMENTAC|óN oE Los
PROCEDNICNTOS ESTABLECIDOS EN LOS

MANUA|Es oE coNTRATActóN oE

SERVICIOS POR SUMINISTRO OE AGUA Y

ATCAI'ITAflII.IADO, INSTALACIONES DE

fOMAS Y DRENAIE, LECTURAS DE

MÉoIDoREs. FACTURAciÓN, CORIE'
RIcoNEx¡oNEs, ATTNcóN A ÚSUARIOS,

afENcróñ DE euElas Y sucERENctas Y

COERAN¿q EFEC'TIVA,

SDEtA

PROYECfO 2

PLANIÍICACION,

EJEcuctóN Y EVALUAC|óN

PARA UNA
aoMrñrsfRActóN Y

oPERAoÓN EFICIE fE DE

LA DtREccctóN DE

coMERctAUzActóN EN

CAEO sAN TUCAS

acctóN 2 1 Dotar de las herrarñientas necesarias al áre¿ Comercial en cábo San Lucas.

accróN 2 2 Cobran¿a y recuperac¡ón de la cartera venclda Cabo San Lucas.

accróN 2 3 Cortes lir¡itación del servicio de a a a los usuerios morosos Cabo s¿n Lucas

AccróN 2 4 rtura de nuevos contratos Cábo Sañ Lucas.

acctóN 2 s ma de sust¡tución reubicacióñ de medidores Cabo 5¿n LucasP¡

Atención a usuarios Cabo Sañ Lucas.acctóN 2.6

AcctóN 2 7

accróN 2 8

revis¡ó¡ e instalacióñ de medidores a trav¿s de la coordl¡ación de Laboratorio Cabo San LucasMantenimiento,
Medición efectiva Cabo San Luc¿s

ECr EFICIENCIA COMERCIAL.

lN:INSÍALACIONES.

ICVA: IMPORTE DE CARTERA

VENCIDA ACTUATIZAOA.

ICr fOMAS CLANDESTINAS.

PU PADRóN DE usuaf,los.
ECOB: EfICIENCIA DE COBRO.

rM.rNsfaLActóN DE

MICROMEDIDORES

ENcARGAoo oE AR€A coMERctAt
EN 6ERENCIA,

ERRORES EN SISÍEMA

COMERCIAL,

REPORÍES

GENERADOS A

TRAVES OEL

SISTEMA

COMERCIAI,,

PROYECIO 3

PLANIFlCÁCION.

ErEcucróN Y EvALUActóN
PARA UNA

aoMtNrsrRActóN Y

oPERActóN EFrcrENfE DE

LA otREccctóN o[
coMERctaUzactóN EN

I\,4IRAFTORE5, SANIIAGO Y

LA RISERA,

LLEVARACAEOAfRAV
|MPLEMENTACTóN DE Los
PROCEOIMIENfOS ESfASLECIOOS EN LOS

MANUALES oE coNTRATActóN DE

SERVICIOS PON SUMINTSTRO DE AGUA Y

ALCANTARILLADO, INSTALACIONES DE

TOMAS Y ORENAJE, IICTURAS OE

MEDIDoRES, FACTURACIÓT,I, CORÍ€S,

REcoNEXIONES, ATENCIÓN A USUAR,OS,

ATENoóN DE oUEJAS Y SUGERENCIAS Y

COBRAN¿A €FECTIVA.

DE TA

Dotar de l¿5 herrarñientas necesarias al área comerciálen Miraflores, santi y La R¡beraAccróN 3 r

MATRTz DEL rvlARco róe co. otnecctóu DE coMERctALtzActó¡1. u¡Rctcto zoz0.

@NSTRI'YENOOCONTIGO

coraPtoragftoo' col
t( 

^cua 
v cot¡lloo

cooRotNAcróN Y/o JEFATURA euE
|MPACTARA EL PRoYEcro
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I\¡ATRIZ DEL MARCO LÓGICO. DIRECCIóN DE PTANEACÉN Y BECUCIÓN DE OBRAs. EERCICIO 2026.

NOMBRE OBIETIVO
MEDIO DE

v€RtFtcActóN
SUPUESTO lNDICAOOR

coonor¡nctó¡¡ v/o :¡rl¡um
QU€ IMPACIARA EL PROY€CIO

PROYECfO I

PROPONER LA CELE DI PORCTNTA,JE OE

EFECIIVIDAD EN

LA GEsfróN oE

LOS DITERENÍ€S
PROGRAMAS LOS

CUA|ES APLICTA

COMO EJECUTOR

EI, ORGANISMO
OPERADOR

MUNICIPAL,

FoRMULACIÓN Y

cooROINACIÓN INTEGRAL

PARA EL ACCESO A

FIÑANCIAMIEÑTO CON

RECURSOS FIDERALES.

ESTATALES Y MUNICIPAIES,

CONVENIOS O CONTRATOS CON LAS

AUTORIOADTS I€DERAI-ES, ESTATAIES

MUNICIPAL€S O INSTTUCIONES OE

CRÉOITO CON EL FIN DE SOLICITAR

FtNANcrActóN pAna oBRAs DE

AMPLIACIÓN O MTIORAS DE LOS

SISTEMAS Y CON LOS SECTORES SOCIAL Y

PRtvAoo, PARA EL TRAMtfE Y arENclóN
DE ros sERvrcros PtlELlcos.

RECORTE DE

PRESUPUESTO PARA EL

ESTADO, NO

aPoRTAcÉ¡r oE

CONIRAPARfE,

TEXT A

0G: --------,-------- . 100

TEO y PP

DrREcoóN oE PLANEAC|óN Y

E]ECUCION OE OSRAS,

cooRorNActóN DE PtaNEActóN.

PROYECIO PLANTA O€SAI.ADORA 2

Formular un dia ue nos itaconocerel estado¿ctualdelsistema de ble, alcantárillado, saneamiento y tratamiento de uas residuales

t ced eñto5 rd rol lev el to d l¡ s so c I lá su ervisión ecución de los ctos a5 de obr¿s delO.O M

Satisfacer ¡á demanda de a ble a la ac¡ón. Es ecificamente e la de Cabo Sen Lucas

S€GUIMIINTO A TOS

PROCESOS AUTORIZADOS

PARA O8RA5 VIASLES PARA

LA SoLUoóN DE tA
PRoBLEN¡AncA

ENCONfRADA REFERENTE

AL SISfEMA DE AGUA

POfAELE,
ALCANTAR ILL,ADO,

SANEAMIENTO Y

TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUAIES

AfENOER LOS

INfERNACIONALES

CRITERIOS

Y TEXTO

cooRDrNActóN oE EsfuDros Y

PfiOYECTOSRECOf,fE OE

PRESUPUESTO PARA EL

ESfAoo, No
APoRTActóN DE

CONTRAPARfE,

TEXf A
cooRDlNActóN DE PARftctPAclóN
cTUDADANA Y GEftóN

CONSfITUCIONAL, LOS COMPONEÑTE5

OEL OERECHO HUMANO DTL ACCESO AL

AGUA SUFICIENTE, SALUgRE, ACTPfABLE,

ACC€SIBLE Y ASEQUIgLE,

OBRAS
OG 100

GESTIONADAS TEO Y PP

cooRDrNActóN DE cosfos Y

PRECIOS UNITARIOS,

Elaboración e i rac¡ón de proyectos

Atender las necesidades de servicios, como ampliación de red de agua potable Y drenaie mediante so licitudes de gestióñ ciudadanas, ¿5ícomo atender la partic¡pación

ciudadaná a través de los Comités vecináles ¡ra av lancia tTanS rencia de los recursos úblicos aplicados en las obras acclones e ecutadas

E b c d res uestos ra ¿len cto de ntes tecn l¿ ecLl cto d b

accóN 1 1

AcctóN 1.2

accróN I 3

PROYECTO 2

AccróN 2 1

accróN 2 2

AccróN 2 3

pág.69
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MATRIZ DEL MARCO tÓGICO. DIRECCIÓN OC Pl¡N¡¡ECIÓI'¡ Y EJECUCIÓN DE OSRAS. EJERCICIO 2026.

NOMBRE OB]ETIVO
MEDIO DE

vERtFtcActóN
SUPUESTO INDIC¡DOR

cooRDrNAoóN Y/o JEFATURA
qUE IMPA TARA EL PROYECIO

PROYECTO 3

TRANSPARENCIA EN

PROCEDIMIENÍOS OE

CoNTRATACIÓN ANUAL

PARA ALCANZAR LA

UECUCIÓN DE LOS

PROYECTOS DE OBRA Y

MEIORAMIENTO DEL

SISÍEMA OE AGUA

POTABL€,

AlCANTARILLADO,

SANEAMIENTO Y

fRATAMIENTO DE AGUAS

RESIOUALTS,

coNtEMPLAR EL AsPEcro Dt GESIóN
SOSfENISTE, PROPORCIONANOO UN

ADECUADO BLINONE PARA QUE PUEOA

CUMPLIR CON SU O8'EÍIVO Y HACER

REALIDAO EL DERECHO HUMANO OET

ACCESO AL AGUA 5UF!CIENTT, SALUBR€,

ACEPTABLE, ACCESIBLE Y ASEOUIBLE, LA

REGULACION DTSE PROPUGNAR PORUNA

ALTA EFICIENCIA FISICA Y COMERCIAT DEt

SISTEMA DE AGUA POfABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO,

IND€PENOIENTEM€NfE OEL UECUfOR,

RECORIE DE

PRESUPUESTO PARA EL

ESÍADO, NO

aPoRTActóN DE

CONTRAPARÍE,

cooRDrNAcróN DE LA uN oAo
TICITADORA,

TLR

L CITACIONES Ll= -.------------ I 100 ADMtNrsrRAc óN DE oBRAs.

cooRDrNAcróN DE tJEcuctóN Y

suPERVtstóN DE oBRAs.

ILP

Co nt clo d b re at vo5 con ba ñda e s acl ¡ c a bl LOPSR N,4 ASS tAAS LO P5R M cs, 5 de o f on de aa d

Control adm¡nistrativo de obras que permita zaÍ, l¡ y controlar los im¡eñtos adminlstral¡vos ¿nte de ras de brelno.

Coo rd ina I esta bl roced t t ta 5 sa ntrol a ento const ctivo fi ancrero d e I obr¿

AcctóN 3 1

AccóN 3 2

AccóN 3 3
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PROYECTO INOICADOR FORMULA oEtETtvo SENTIOO DTMENSTóN FRECUENCIA
UNIDAD OE

MEDIOA

PROYECfO 1

ENCAUSEMOS EI,

AGUA CON SENTiDO

HUMANO

VE=VISIIAS ESCOTARES

VEP= vÉrra5 €s.ot 1f,Es pRosRAMAoat w¡

VEP

ORIENTAR A LAS PERSONAS

CON ACCIONES QUE

BENEFTcTEN ta coNstRvacróN
DELAGUA,

ASCENDENTE EFICACIA TRIMESTRAL PORCENfUAL

VER= vEr¡s rsaourr5 nr rlaoat

R5= REDES SoCIALES
RSP- nroÉs soc arrr PRocnaMADAs R5A

i§P
ASCENOENTE EFICAC A IRIMESTRAL PORCENfUAL

ñSR: ltots toc]ArÉs AaaLrzaDAs

PROYEcfo 2

GOTA EN

MOVIMIENfO

l5=IORNADA SOCIAL
lsP=roRriaoa socrar PRoGRAMAoa lsR

lS.------'l0o
,SP

PROMOVER LA IMPORÍ ANCIA

DEr RtcuRso HrDRlco EN Et

BIENESTAR SOCIAL,

ASTGURAR LA PARfICIPACIÓN

CIUDADANA €N EL MANEJO

DELAGUA Y PROMOVER LA

CULIURA OEL BUEN USO,

ASCENDENIE EflCACtA IRIMLSIRAL PORCENTUAL

JSR=roR¡rAoa socral RrAL rzao^

AP:AUDIENCIA

Pr.iBLtca

APP=AUol.NCI^ PÚ8IJC^ P¡OGRAMADA
100 ASCENDENIE EFICACIA fRIMESfRAL PORC€NTUAL

APR=auor.No pLrBr ca REAuz,{oa

VG=VlS|TA GUIADA ASCENDENTE EflCACtA TRIMESTRAL POSCENTUAL
VGR= Vls fA GUIADA REALIZAoA

CIDUA=CONOCIMItNfO
INTERACIIVO OE LOS

DIFERENTES USOS DEL

CIOUAP= colroclM¡EN¡o rNrEsaclrvo
ol t¡t orFttt trEs usos oat |GUA crouAR

C DUAP

ASCENDENTE EFICACIA TRIIVESTRAL PORCENfUAL
CIDIJAR= coNocrMrENro NrERAl1rvo

Ot LO§OIfETENfES USOS DEL AGUA

CAN=CAMPAÑA "EN LA

ALCANTAsILLA NO'

CANP=CaMPA¡a "rN r arcalfl rtu
CANN

ASCENDENTE EflCACIA fR]NlESTRAL PORCENTUAL
CAN R.c,rMPAña'tN r^ 

^r,c¡flra¡ttu

N,lA= MUSEO DELAGUA MAP=MUsÉo DÉL acu^ PRocR^M^oo
ASCENDENTE EFICACIA fRIMESTRAL PORCENTUAL

MAR= MU5ro oEr AGUA R.ra( zaoo
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PROYECTO INOICADOR FACTORES FORMUU OEJETIVO SENTIOO otMENsróN FRECUENCIA
UNIOAD DE

MEDIDA

PROYECTO 3

sENsrBrLrzAcróN Y
AccróN

CIPCA-CAPAC TACIÓN

INTERNA AI. PERSONAL

DE CULIURA DELAGUA

CIPCAP.c¡PACIIAG¡ÓN INIt¡NA AL

PEiSONAI OÉ CILTIJRA DET A6L]A

A5E6URAff ELAPRENDIZAJE

a fRAvÉs DE NUEVAS

HERRAMIINTAS PARA

PROMOVER UNA NUEVA

CULIURA DEL EUEN USO,

ASCENDENIE EFICACIA IRIMESTRAL PORCENTUAL
CIPCAR.CI' crr clo¡ rtúEln at
P¿RSON¡L O€ CUL¡UñA OTt Á6U¡

EPGcETA.€xPOSlClÓN
A[ PúBLtco ÉN

6ENERAL DE

CONFERENCIAS EN

TORNO AL AGUA

EPGCEÍAP:IXPojTÉ¡¡ A1. PÚBLIco EN

6tNEi r Dt col¡ÉERú{cras an ToiNo At EPGCTfAi

EPGCETAP

ASCENOENIT EftcActA TRIMESTRAL PORCENIUAL
EPGCETAR=ExPo9CóN Al Púouco tN
6ENETA( Ol CONaEñtNCrAt tN Tonflo At

CAPCA.CAPACITACIÓN
AL PERSONAL DE

CULTURA OELA6UA

CAPCAP=caPAcÍacóN aL Pañsox^r oE

CI]JURA DTt AGUÁ PSO6RAMADA
ASCEND€NTE EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTUAL

CAPCAR-c,{pacrraooN ar P(nsoNAr DE

CULIUiA DIL A6UA ñEAU¿AOA ,

páe.72
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MATRtz DEL MARco LóGrco. DtREcctóN oe ¡suHros ¡unfotcos. ElERclclo 2026.

NOMBRE OBJEfIVO
MEDIO DE

vERrFrcÁctóN
SUPUESTO INDICADOR

cooRotNAcróN Y/o JEFATURA

euE rMPAcraRA E[ PRoYEcro

PROYTCIO 1

OEfENOER Y REPRTSENTAR

LEGALMEÑTE AL

OOMSAPASI,C EN SUS

INTERESES,

PRECEDIMEINTOS

ADMINISTRAfIVOS,
]UOICIALES Y

EXfPA]UOICIALTS.

ATCANZAR TOS OB]ETIVOS A BUEN

TERMINOOE LOSASUNfOSEN LOSQUE EL

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL SEA

PARfE

DIFUNDIR O PLASMAR LOS PUNTOS OT

ACUERDO AUTORIZADOS EN JUNÍA OE

GoSIERNo PARA sU PUBLICAOÓN EN EL

got-ETrN oFtclAL.

ALCANZAR EL OBJETIVO OE

REGUtARtzactóN oE BtENES TNMUEBLES

DEL ORGANISMO OPTRADOR MUNICIPAT

YAOMINISIRAcIÓN DE Lo5 PiEDIOS,

LOS

RESOLUTIVOS

POR PARTE DEL

€NfE
COMPETENTE,

BOI.ETINES

PUSLICADOS EN

EL DIARIO

OFICIAL DTL

GOEIERNO DEL

ESTAOO DE S.C,S,

oJ=oocuMENTos luRf0rc0s
(es%)

cooRDlNActóN DE AsuNlos
LrTrGtosos Y coNTE Ncl0s0s.

DrREccróñ JURfotca.

cooRDrNAcróN DE asusNfos
TEGISLAf IVOS Y RE6LAMENTARIOS.

81=ElENES 
'NMUEBIES(s0%)

P.PUBLICACIONES
(100%)

AcctóN 1 1 R€alización y seEuimiento a denuncias, requ€rimientos, dernandas, fallos ante las autoridades cor¡peteñtes munlcipa, estatal o federal

AcctóN I 2 Oar seguimiento para llevar a c¿bo la regularización de predios y bienes in mgebles (realizarto

accróN 1 3 Llevar a cabo accionamiento, implementaaióñ, mejora de la normatlva interna y propuestas de rcform¿s a normatividades (publicacrones en el Diario Oficial de la Federación)

AcctóN 14 Realizáción y segu¡miento a denuncias, requerimie demandas, fallos ante las autoridades com ntc5 munic l, estatalo federalen cabo san Lucas.
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COORDINAC N Y/OJEFAfURA

euE rMPAcrAfiA Et PRoYEcroSUPUESIO INDICADORMEDIO DE

vERtFlcacróNOBJEIIVONOMBRE

AUDITORIA YAREA DE

FrscALr¿actóN
TNFoRMAcóN ACruaLzaDAPORCTNTUAL

OAR CABAI. CUMPLIMIEÑTO A LAS

AfRIBUCIONES OIRECTAS QUE NOS

CONTIERE: EI ESfATUTO ORGANICO O€L

OOMSAPASLC, LA LEY OE AGUAS OEL

ESTAOO DE 8.C.S,, LA LEY DE

RESPONSAEII-IOAOES ADMINISTRAfIVAS

oEL ESfAOO Y MUNICIPIOS 0E 8.C.S.,

ESTANDO VIGITANTES Y MANTENER A LA
juNTA Dr GoBtERNo Y DlREcc¡óN

GENERAL DEL ESIADO DE LAS FINANZAS

OEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL,

FISCALIZAR E

INSPECCIONAR [L GASÍO
púBuco Y r.os EsfADos
FINANCIEiOS, MEDIANfE
ta REV|9óN DE LAcUENfA
PÚBLIcAi EL EjERCICIO DEL

SISTEMA OE COIITROI-

IÑTERNO, EVALUACIÓN Y

AUDITOR A DE I,A5

oPtsacroNts
AOMINISfRATIVAS Y OERA

PUETICA DEL

OOMSAPASLC,

PROYECTO 1

acclóN 1 1 lnformar y recoñendar estados financieros mensu¿les

ACCTON 1 2 evaluación de los procesos administrat¡vos y contables

AccróN I 3

rvisró¡ de obras enverificación de inventários en almacén, su

¡lon rq cala¿ VE st nteSd de ue les, s,o ,rl t, pe
h los J l ntea er ml¡ot 3C de aSenca ió d eed ce o5sid c0 bustm blesofI de surep

AUTORIDAOARTA DE

INV€STIGADORA,
PORCFNTUAL

ATENDER PROCEDIMIEÑfOS QUE PU€OAN

RTSULÍAR DE DTNUNCIA OIRECTA,

AUDrroRtA o REVrstóN EsPEcfFlca.

VIGITAR Y DAR PUNTUAL

CUMPLIMIENTO A I.A

OSSERVACIA DE LA LEY DE

RESPONSAEILIDADES

ADMINISTRATIVAS OEL

ESIADO Y MUNICIPIOS D€

8,C,5,, PREVIÑIENOO TA

PosrBLE coM slóN DE

FALÍ AS AOMINISTRATIVAS.

Abrir ExDedientes de ñvestigación por Presunta Responsabilid¿d Administrativá en aten

aud¡toria, re¿li¿ar acuerdos de inicio de procedimientos Y dar seguimiento a su apertura
crón a la recepción de uná deñuncia o la detección de una irreSular¡dad produdo de

hasta conclusión, not¡licar el inicio de investiSáción de expedientes y recibir los

inforñes correspondaeñtes.
accróN 2 I

MATRtz DEL MARCo LóGtco. coMtsARlA. EJERclclo 2026.
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MATRTz DEL MARco Lóclco. coMtsARtA. uERctcto 2026.

NOMBRE OBJETIVO
MEDIO DE

vERrFrcActóN
SUPUESfO IÑDICADOR

cooRDrNActóN Y/o JEFATURA

euE TMPACTARA Et PRoYEcto

PROYECTO 3

DIRIGIR Y CONDUCIR EL

PROCEDIMIENTO DE

RESPOÑSASILIOAO

AOMINISTRAfIVA,

DAR CUMPTIMIENfO Y RESOLVER I,AS

CARPEfAS INTEGRADAS POR LA

AUfORIDAD INVESTIGADORAOUE

TENGAN PENOIENTES FALTAS

ADMINISÍRATIVAS POR RESOLVER,

PORCENfUAL
AREA DE

INVESTIGADORA

AUIORIDAD

AcctóN 3 I Revisar detenrdamente el ie¡te acreditar s¡ existen faltas administrativas

PBOYECÍO 4

VELAR POR EL ESTRICÍO RTCIBAR LA fOTAI,IDAD DE LA

APE6O OEL SU]ETO tNFoRMAcróN DE Los sulETos
OBLIGAOOATO DISPUESfO OELIGADOS PARA OUE EN TIEMPO Y UNIDAD DE ÍRANSPARENCIA Y

AccEso A LA INFoRMACIÓN

PÚBLlcA,
POR LA LEY GENERAL DT FORMA St DIFUNOA POR LOS CANALES PORCENfUAL

TRANSPARENCIA Y ACCESO PROPIOS QUE NDICA LA LEY GENERAL DE

A LA tNFoRMAcróN fRANSPARENCIA Y ACCESO A tA
Pú8LrcA. tNFoRMAcróN PúBLrca.

Actuall2ar la ina oficial de frans rencia resentar al Comité de Trañ ncia el cto de clasificacaón de l¿ informaciónAccóN 4 1

pá9.75
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